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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Los funcionarios de las carreras Di

plomática, Consular y de Traductores 
del Cuerpo Administrativo, depen
dientes del Ministerio de Estado, han 
manifestado su deseo de constituirse 
ien una Asociación mutno-benéfica, de 
carácter voluntario, con el fin de ase
gurar a sus integrantes una mejora en 
¿as pensiones que por jubilación y de
función les concede a ellos y a sus fa- 
ímilias la legislación vigente sobre 
Clases pasivas, y reunir fin fondo que 
[permita atender a necesidades de in
icióle educativa, formación cultural y 
preparación profesional de sus hijos.

Tal deseo merece la más favorable 
jacogida por parte del Gobierno de la 
[República, no solamente por tratarse 
id® una obra benéfica, sino por res
ponder ésta al criterio del mismo de 
fomentar las instituciones de ahorro 
y  previsión, de acuerdo con las más 
¡modernas prácticas de economía po
lítica y privada.

Con el fin de prestar una positiva 
&yuda que sirva de estímulo a la pro
yectada Asociación, cree el Gobierno 
procedente se la autorice para crear 
íuna póliza, de aposición voluntaria, 
fie una peseta, para fijar en todos los 
documentos de pago, legalizaciones y 
visados que sean expedidos por las 
Embajadas, Legación y Consulados de 
España y Ministerio de Estado.

En virtud de las razones antes ex
puestas, a propuesta* del Ministro de 
Estado, como Presidente del Gobier
no de la República y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar: ;
Artículo 1.° Se autoriza a los fun

cionarios de las carreras Diplomática, 
Consular y de Traductores y Cuerpo 
Administrativo, dependientes del Mi
nisterio de Estado, a constituirse, con 
el título de “ Asociación de Funciona
rios de las Carreras Diplomática, Con
sular y de Traductores y Cuerpo Ad
ministrativo del Ministerio de Esta
d o ” , en una institución benéfica, de 
carácter voluntario y cuyo fin es pro
curar, por la aportación de cuotas de 
los mismos, durante el ejercicio acti
vo de su función, una mejora de las 
pensiones concedidas por -a legisla
ción vigente de Clases pasivas y re
unir un fondo que permita aíendm a 
necesidades de índole educativa, for
mación cultural y preparación pro
fesional de sus hijos.

Artículo 2.° Esta Asociación que- 
fia autorizada para la creación de una 
IDÓlisa da «ng peseta, de aposición vo

luntaria, en todos los documentos de 
pago, legalizaciones y visados que 
sean expedidos en las Embajadas, Le
gaciones y Consulados de España en 
el Extranjero y en el Ministerio de 
Estado.

Artículo 3.° La Asociación se re
girá por Estatutos y Reglamento debi
damente aprobados por el Ministerio 
de Espado.

Dado en Madrid a seis de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno,

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Estado.
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno de la 

República, a propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
y en virtud de la Ley de 23 de Oc
tubre próxim o pasado,

Vengo en nombrar Secretario de la 
Junta de la Ciudad Universitaria, a 
D. Juan Negrín y López, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno,

M a n u e l  A z a ñ a

Mimstro de iüstruccióB pública 
y ;3ei-las' Artes*

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j U á n

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial fecha 30 de Abril próxim o 
pasado, el Gobierno de la República, 
a propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, ha tenido 
a bien hacer los sigo Lentes nombra
mientos :

Director del Instituto naeiomil de 
Segunda enseñanza del Cardena] Cis- 
neros, a D. Viceom Gamm de Diego; y

Secretario - y y ¡rector del mis
mo Instituto a *J. Eloy Luis Amlré 
y D. Celso Aré va lo Carretero, respec
tivamente.

Dado en. Mac fifi d a sí ele de Novictn- 
bre do mil novecientos treinta y uno.

}'ji Cel GoIhotuo
• V  ir, P o v ' i 'V i i e i . ; ,

Manuel a z*n>-
¿V VV v  .O i . • i V uí p C C l k a  

y OííU'-í; A** te»,
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

DECRETOS
Incorporado el Servicio de Pósitos 

a 3a Dirección general de Agricultura 
por virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto-ley de 21 de Junio de 1929, 
quedaron relevados de intervenir en 
tal servicio los Patronatos locales de 
Acción Social y Emigración.

Consecuencia obligada debió ser la 
de que los Ayuntamientos volvieran 
encargarse de los Pósitos municip-a* 
les que habían sido confiados a tales 
organismos.

No obstante, la falta ele declaración 
explícita sobre esta circunstancia con 
tinúa dando lugar a consultas relati* 
vas a este extremo y a la com posición 
de la Junta administrativa de los Pó
sitos a cargo de Ayuntamientos, A fin 
de aclarar de una vez estas dudas.

El Gobierno de la República, a pro
puesta del Ministro de Economía Na
cional, decreta lo siguiente:

1.° Los Pósitos cuya administra
ción continuara confiada a algún Pa
tronato local do n fioeird y Emb
gración definan rn 1 ni 1F ue Ene* 
ro dei año próxúao a cargo de ios 
Ay uní amiento s respectivos,

2.° La Junta administradora ck los 
Pósitos a cargo de Ayuntamientos' es
tará. constituida por todos los indivi
duos de la Gor pora clon municipal, for
mando también parte de aquélla, con 
voz y voto, ei Secretario y el Depo
sitario',
, 3,° Son de la exclusiva competé-ii- 
cia de dicha Junta todos los acuerdos 
referentes al funcionamiento del-'Pó
sito, y de un modo especial los con
cernientes a la concesión y prórroga 
de los préstamos.

Dado en Madrid a siete de Noviem*- 
bre fie mil novecientos treinta y uno*

M Presidente tícl Gobierno 
de la llr,púbir.cíu

Ma n u e l  A z a ñ a

j&\ M i m s t - r o  é e  i v c o í t o i n í a  .N:a d é £ a d p-

Luis Nicolao D’Oiaveíl ■

El Real decreto de 19 fie Diciembre 
de 1925 reorganizó Ja Comisaria Al
godonera del Estado, dejándola cons
tituida por un Comité Cea-Tal y Co
mités provinciales, y üskrmmaixfio 
como objeto fundamental d e .-aquél la 
dirección de los servicios, determina
ción de las cantidades que hubieren 
ele .Invertirse en el cultivo, su aplica
ción, fiscalización de inversiones, ins
pecciones de medidas sanitarias, re
laciones con los Comités próvinciafes, 
normas de propaganda v extensión
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del cultivo en España, y como fun- 
íci'ón de los últimos, el fomento e ins
pección del cultivo, propaganda, ins
trucciones para cultivar y recolectar, 
propuestas al Comité Central y, en ge
neral, cuanto se relacione con la siem
bra, desarrollo, enseñanzas y venta 
¡del algodón recolectado.

Dichos Comité Central y provincia
les, en sus aspectos técnico y admi
nistrativo, se hallan, por tanto, atri
buidos de aquellas facultades propias 
de la Dirección general de Agricultu
ra , organismo oficial y permanente, al 
que corresponde la asistencia que el 
Estado preste a la producción de la 
tierra, conviniendo así reconocerlo y 
¡acatarlo para la simplificación y eco
nom ía de los servicios, sin menoscabo 
de los asesoramientos que en cada 
caso se juzguen necesarios y que po
drán obtenerse por consulta directa 
ía las Asociaciones o particulares in 
teresados en el cultivo del algodón.

Por todo ello,
El Gobierno de la República, a pro

puesta del Ministro de Economía Na
cional, decreta lo siguiente:

Artículo l .° s Se declaran disueltos 
el Comité Central y Comités provin
ciales de la Comisaría Algodonera del 
Estado, creados por Real decreto ~de 
19 de Diciembre de 1925.

Artículo 2.° Se confieren a la Di
rección general de Agricultura todas 
las facultades atribuidas a dichos Co
mités Central y provinciales.

Artículo 3.° Quedan d e r o g a  d a s  
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento del presente Decreto.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

ÍSi Presidente dé i Gobierno 
de  la  R e p ú b l ic a .

Ma n u e l  A z a ñ a

JU Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o l a u  IV O l w e r .

La profesión de Agente comercial 
dállase regulada por disposiciones que 
en la práctica resultaron insuficien
tes y, sobre todo, imprecisas, dificul
tando sobrem anera las relaciones de 
sus organismos con la Administración 
pública.

El Real decreto de 3 de Enero de 
1$26 estableció por vez prim era la co
legiación obligatoria de los Agentes 
comerciales, y la Real orden de 24 de 
Mayo del mismo año aprobó el Re
glamento para la aplicación de aquel 
Decreto. Ni uno ni otra responden a 
Utas principios que deben regir el ejer- 
ICiclo ele esta actividad comercial, li
bre, como todas las de su género, pero 
¡epe-j al misino tiempo, requiere lina 
idectiada ordenación oimipi sa-
k - - ■ '

raniiee, sin merma de aquella liber
tad, la pureza de las operaciones y 
proporcione a la Administración pú
blica medios de estudiar interesantes 
problemas del comercio, en cuyo plan
teamiento y desarrollo intervienen di
rectamente los Agentes comerciales.

En la nueva reglamentación se atien
de a robustecer el prestigio de estos 
mediadores manteniendo el principio 
de la colegiación obligatoria, pero sin 
lim itar en lo más mínimo la libertad 
del Agente comercial, que, por. el con
trario, encontrará robustecida su ac
ción en los propios Colegios y en el 
Comité Central, entidad que represen
ta a los organismos provinciales y re
coge sus aspiraciones y derechos.

Aplicando estos criterios redúcese 
en el Reglamento la tram itación de los 
expedientes, que de ordinario instru
yen los Colegios, y se procura al mis
mo tiempo estrechar la relación de es
tas entidades con el Ministerio de Eco
nomía Nacional, limitándose al efeeto 
los grados de jurisdicción de manera 
que, sin faltar en todo caso garantía 
a los Interesados, se abrevie conside
rablemente la resolución de los re
cursos.

Por último se sostiene la autonomía 
de los Colegios oficiales de Agentes 
comerciales, autorizándolos para or
ganizar su régimen in terior a base de 
normas dictadas por ellos mismos en 
Estatutos que, ajustándose a las dispo
siciones del presente Reglamento, san
cionará la Superioridad.

Por estas consideraciones, el Go
bierno de la República, a propuesta 
del Ministro de Economía Nacional y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se aprueba el ad
junto Reglamento del Cuerpo de Agen
tes comerciales.
. Dado en Madrid á siete de Noviem

bre de mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Gobierno 

de la Bepúbliea.
Ma n u e l  A za ñ a

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N i c o l a u  D’O lw er.

REGLAMENTO DEL CUERPO DE 
AGENTES COMERCIALES

I
Del ejercicio de la profesión de 

Agente comercial.

Artículo 1.° La profesión dé Agente 
comercial no podrá ejercerse sin la 
previa inserípción en el Colegio oficial 
correspondiente.

A los efectos de este Reglamento se 
entenderá por Agente comercial todo 
m andatario m ercantil independiente 
que por profesión y de un modo habi
tual medie, en nombre propio y por 
cuenta aleña & m flQfflbra xjoofcjai§a*

ta de otro, en operaciones de compra*» 
venta de mercancías de cualquier cla« 
se, concepto y clasificación tributaria*

Cada Agente comercial se inscrib irá 
precisamente en el Colegio a que per*» 
tenezca su domicilio habitual o Centro) 
de operaciones.

Artículo 2.° Quedan exceptuados de 
la colegiación obligatoria los viajantes 
de comercio y los representantes y co
misionistas de productos agrícolas no¡ 
transformados, entendiéndose por ta- , 
les a los que en los pueblos, sobre el l 
campo, en la era o lugar de producción^ 
intervienen en transacciones de poca,|; 
importancia, puramente locales, entre'" 
el productor y el comerciante o con
sumidor sin concurrir a otros Centros 
de contratación públicos o particula
res.

Artículo 3.° Cuando ofrezca duda 
la calificación de Agente comercial 
aplicable a una persona natural o ju
rídica, se someterá el caso a la deci
sión de la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, que lo re
solverá definitivamente previos los 
asesoramientos que estime necesarios.

Artículo 4.° Para poder ingresar eh 
los Colegios oficiales de Agentes co
merciales será indispensable gozar de 
la plena capacidad m ercantil prescri
ta en el Código de Comercio.

La solicitud de ingreso en el Colegio 
respectivo irá acompañada de un in
forme favorable suscrito por dos co
merciantes de reconocida solvencia en 
la localidad donde se halle domicilia
do él aspirante.

Artículo No podrán ejercer la 
profesión de Agente comercial las per
sonas incursas en las incapacidades 
establecidas en el Código de Comercio 
y leyes especiales ni los funcionarios 
públicos que lo tengan prohibido por 
sus particulares Estatutos.

Para el ingreso de un Agente co
mercial que ostente la condición de 
funcionario público en el Colegio será 
necesario 'que se justifique por el aspi
rante la autorización prevenida por 
las disposiciones vigentes.

Audi culo 6.° Fuera de los casos de 
incom patibilidad o falta de probidad 
comercial señalados en este Reglamen
to, no podrá impedirse el ingreso en 
los Colegios a los Agentes comerciales, 
que lo soliciten.

Artículo 7.° Cuando solicite el im 
greso un Agente comercial que reviste 
la forma de Sociedad mercantil er 
cualquiera de sus modalidades, acom* 
pañará a la solicitud la escritura de 
constitución de Empresa o una copia 
simpie de la misma, que será devuelta 
por el Colegio una vez examinada. El 
carnet será expedido en todo caso 
al Adm inistrador o Administradores de 
la Compañía.

Artículo 8.° Todo Agente comercial 
que ejerza la profesión sin hallarse de
bidamente matriculado o inscrito en 
el Colegio oficial corres pon di en tOj ¡será 
considerado como clandestino' y  el 
Colegio de su jurisdicción le invitará 
p o r oficio a que se inscriba en su seno 
dentro de un plazo máximo de quince 
días, apercibiéndole al mismo tiempo 
de las responsabilidades en que incu
rra  y que le serán exigidas caso de no 
atender el requerimiento. Si el Agente 
clandestino no atiende la invitación* 
la Junta de Gobierno incoará un 
£ediente ¿
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X)n mayor número de pruebas que 
pueda aportarse, se hará constar que el 
expedientado ejerce la profesión, que 
se le lia requerido debidamente y que 
se le puso de manifiesto el pliego de 
cargos para su defensa.

El Colegio elevará la propuesta de 
sanciones al Ministerio de Economía 
Nacional.

Artículo 9.° Una vez admitido un 
Agente comercial en um Colegio cur
sará inmediatamente su alta en la con
tribución que le corresponda.

Ni los Colegios Oficiales de Agen
tes comerciales ni el Comité ejecuti
vo Central podrán señalar o imponer 
tarifas, honorarios o comisiones de
terminadas, ni establecer a favor de 
los colegiados o de determinado sec
tor de los mismos ventajas, m onopo
lios o gravámenes que pesen sobre la 
industria o el com ercio ..

Artículo 10. Los Colegios oficiales 
de Agentes comerciales expedirán a 
sus asociados carnets de identidad en 
los que figurará la fotografía del inte
resado. Si éste fuera dado de baja por 
cualquier motivo en el Colegio, vendrá 
obligado a la devolución del carnet de 
identidad, y si no lo hiciera, se anula
rá éste, dejándolo sin validez, sin per
juicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el Agente comercial.

Artículo 11. Cuando la Junta 'di
rectiva de un Colegio tenga conoci- 
niento de que pretende ingresar en 
§1 alguna persona acusada manifiesta
mente de delincuencia o falta de pro- 
oidad mercantil, abrirá un expediente 
pee vio para depurar los cargos que se 
le atribuyan y resolverá en conse
cuencia.

Contra estas resoluciones procede
rá recurso dentro del término de ocho 
días ante el Ministerio de Economía 
Nacional.

Iguales deberes corresponden a las 
Juntas de los Colegios, cuando éstas 
descubran motivos de delincuencia o 
de falta de probidad comercial en los 
Agentes que hubieran sido ya admiti
dos.

Para estos efectos se considerarán 
contrarios a la probidad mercantil en 
general, todos los actos y omisiones 
que, sin ser punibles con arreglo a las 
leyes, contribuyan evidentemente al 
desprestigio de la profesión. Y de un 
modo específico los que lleven consi
go el incumplimiento reiterado y con 
intención de lucro, de los com prom i
sos contraídos en el ejercicio de la 
mediación mercantil,

I I

De los Colegios oficiales de Agentes 
comerciales.

Artículo 12. Habrá un Colegio ofi
cial de Agentes comerciales en cada 
capital de provincia. Esto no obstan
te, los Colegios podrán establecer De
legaciones 'dentro del territorio de su 
jurisdicción en aquellas ̂  localidades 
mi que existan más de quince Agentes 
matriculados.

Artículo 13. Los Colegios oficiales 
de Agentes comerciales dependerán 
jerárquicamente de la D irección gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria del Ministerio de Economía Nacio- 
ttal, sin perjuicio de relación pro

fesional inmediata con el Comité eje
cutivo Central.

Artículo 14. -Corresponde princi
palmente a los Colegios oficiales de 
Agentes comerciales:

a) Procurar por todos los medios 
el prestigio de la profesión que les es
tá encomendada.

b) Impedir el ejercicio clandestino 
de la Agencia comercial.

c) Acreditar la personalidad del 
Agente, como garantía debida al pro
ductor y al comerciante, fomentando 
asimismo el espíritu de relación entre 
todos ellos.

d) Evitar por todos los medios a 
su alcance toda suerte de competen
cias ilícitas y desleales.

e) Fomentar la cultura profesio
nal, mediante la creación de cursos y 
enseñanzas oficiales, para la forma
ción del Agente comercial.

f) Organizar misiones comerciales 
para el fomento de mercados bajo la 
tutela y dirección del Estado.

g) Poner en constante relación a 
los Agentes de iodos los Centros pro
ductores y consumidores de España 
para fomentar el intercambio.

h) Auxiliar a la Administración 
pública, facilitándole cuantas noticias 
y estadísticas se refieran a la produc
ción y al comercio en general.

i) Procurar mejoras que redunden 
en beneficio de la profesión, desarro
llando todas aquellas iniciativas que 
beneficien los colegiados, a cuyo efec
to establecerán Instituciones de pre
visión, mutualidades, viviendas econó
micas, etc., etc. , _

Artículo 15, El gobierno y admi
nistración de los Colegios oficiales de 
Agentes comerciales reside de un mo
do permanente en su Junta directiva, 
sin perjuicio del acatamiento debido a 
los acuerdos legalmente adoptados por 
las Juntas generales.

Los Colegios, a su vez. dependen 
profesionalmente, de un modo inme^ 
diato, del Comité Ejecutivo Central, 
residente en Madrid.

Artículo 16. Las Juntas de los Co
legios estarán compuestas por siete 
miembros directivos, como mínimo, y 
diez como máximo.

Tendrán necesariamente un Presi
dente, un Vicepresidente, un Conta
dor, un Tesorero y un Secretario.

Artículo 17. Los cargos de las Jun
tas directivas de los Colegios durarán 
tres años, renovándose por terceras 
partes cada año. Pero con el fin de 
establecer el ciclo normal de esta re
novación en el primer año, después 
de la publicación’ del Reglamento, se 
renovarán los cargos de Vicepresiden
te y Contador y la tercera parte de los 
Vocales a quiénes corresponda, por 
sorteo. En el segundo año se re nova- , 
rán los de Presidente y Tesorero y la 1 
mitad de los Vocales que hubiesen 
quedado dé la primera elección, tam
bién por sorteo, y en el tercer año 
los de Secretario y la última bercera 
parte de los Vocales.

Todos los componentes de una Jun
ta de gobierno son reelegibles por una 
sola vez. Para serlo nuevamente ha
brán dejado transcurrir un período de 
tres años desde su último ejercicio.

Artículo 18. Los Colegios podrán 
reunirse en Juntas generales sujetán
dose para la convocatoria y las sesio
nes a los preceptos de su Reglárnento 
de. orden interior.

Las Juntas generales se constituirán 
en primera convocatoria con Lim itad 
más uno de los asociados, y en segun
da convocatoria cualquiera que sea el 
número de los asistentes.

Será indispensable nueva citación 
para celebrar Juntas en segunda con 
vocatoria.

Artículo 19. Las Juntas generales 
podrán ser ordinarias y extráordina 
rias. Tienen el carácter de ordinarias 
las que se reúnan anualmente en el 
mes de Enero con objeto de renovar 
los cargos, examinar la gestión de los 
miembros directivos, dar lectura a la 
Memoria anual en la que se reseñará 
toda la labor realizada durante el ejer
cicio anterior y presentar el balance 
de cuentas para su aprobación.

Artículo 20. Las elecciones para la 
renovación de las Juntas de gobierno 
deberán celebrarse en el mes de Ene
ro de cada año, en la Junta general 
ordinaria correspondiente.

Podrán ser electores y elegibles, sin 
limitación alguna, todos los Agentes 
comerciales inscritos en el respectivo 
Colegio.

Del resultado de la elección se da
rá cuenta al Ministerio de Economía 
Nacional, dentro de los ocho días si
guientes.

Las protestas e incidencias motiva
das por la forma de llevarse a cabo las 
elecciones, serán resueltas por la mis
ma Junta del Colegio, en primera ins
tancia, con apelación, en un plazo de 
ocho días, ante el Ministerio de Eco
nomía Nacional.

Las vacantes que ocurran por cual
quier bausa antes de vencer el térmi
no reglamentario, serán cubiertas in
terinamente por la Junta directiva.

Artículo 21. Los Colegios oficiales 
de Agentes comerciales podrán re
unirse en Asambleas nacionales o re
gionales siempre que lo estimen nece
sario, para fines relacionados exclu
sivamente con el ejercicio de su pro
fesión.

De la celebración de estas Asam
bleas deberán dar cuenta previa al 
Ministerio de Economía Nacional.

Artículo 22. Sin perjuicio de las 
facultades propias del Comité ejecu
tivo Central, los Colegios podrán en 
todo caso dirigirse en petición a los 
Poderes públicos para obtener mejo
ras y beneficios que les afecten, y go
zarán de la más amplia autonomía, 
ejerciendo en su respesetiva demarca
ción todas las funciones que le son 
específicas.

Artículo 23. Los Colegios oficiales 
de Agentes comerciales redactarán un 
Reglamento para su régimen interior, 
sujetándose a las disposiciones del 
presente, pero pudiendo organizar sin 
limitación sus trabajos, oficinas y per
sonal, asá como las Comisiones per
manentes o eventuales que juzguen 
oportuno, determinando al m i s m o  
tiempo el número de sesiones que con
sideren necesarias, que será, por lo 
menos, una mensual.

Dicho Reglamento deberá ser some
tido a la aprobación del Ministerio de 
Economía Nacional.

III

Del Comité ejecutivo Central. 

Artículo 24. El Comité ejecutivo 
Central tendrá residencia en Madrid
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y estará integrado por nueve miembros efectivos e igual número de suplentes, n o ‘ pudiéndo recaer en un mismo Colegio más de un nombra
miento.El Comité ejecutivo Central representa a los Colegios provinciales y es el ejecutor de los mandatos de las Asambleas generales, manteniendo asimismo la relación directa entre las organizaciones de Agentes comerciales y la Administración pública.

Artículo 25. El Comité ejecutivo, además de las funciones delegadas por la Asamblea, tendrá a su cargo las siguientes :1.a Dirigirá y encauzará el funcionamiento de los Colegios y tramitará todos los asuntos que sean de su competencia.2.a Llevará ante los Poderes públicos la representación de todos y cada uno de los Colegios.3.a Informará a la Dirección general de Comercio y a cuantos organism os oficiales le reclamen datos, antecedentes o servicios que pueda facilitar.4.a Legalizará los carnets de identidad de acuerdo con lo que se determina en este Reglamento.5.a Formará el censo general profesional por el sistema de fichero, sirviéndose para ello de todos los datos proporcionados por los Colegios, rectificando dicho censo según la relación mensual de altas y bajas qué los mismos deberán remitirle. i6.a Intervendrá como árbitro en las diferencias que surjan entre los asociados de distintos Colegios y entre los Agentes comerciales y las Casas representadas, siendo necesario para ello que los interesados en tales diferencias se sometan previamente al laudo que dicte el Comité ejecutivo.7.a Ejercerá la alta inspección de todos los Colegios, interviniendo en los conflictos que en ellos se planteen cuando, por su trascendencia, signifiquen una grave perturbación en la marcha de los mismos.
Artículo 26. Los miembros del Comité ejecutivo Central serán designados por elección de los Colegios provinciales, reunidos en Asamblea nacional.El Comité tendrá un Presidente, un Tesorero y un Secretario, elegidos directamente por la Asamblea. Los que desempeñen dichos cargos y el Vocal primero, que ejercerá las funciones de Contador, residirán en Madrid durante todo el tiempo de su mandato.La duración de estos cargos y la de los Vocales efectivos y suplentes será de cuatro años, quedando admitida la reelección.Las vacantes definitivas o circunstanciales que ocurran en el Comité serán cubiertas por el mismo con carácter provisional hasta que la Asamblea reunida tome acuerdo sobre el ipartieular.
Artículo 27. El Comité ejecutivo Central se reunirá en pleno cada cuatrimestre y podrá1'celebrar sesiones .: extraordinarias cuando lo estimen necesario tres Vocales del mismo.El Presidente podrá convocar también reuniones extraordinarias, consultando previamente su conveniencia a los Vocales, siempre que la mayoría de éstos manifieste su conformidad.Artículo 28. Serán funciones uri- I

vativas de ios cargos del Comité ejecutivo las siguientes:1.a El Presidente asumirá la representación del mismo y será el ejecutor de sus acuerdos; convocará y presidirá las sesiones, fijando el orden del día y resolviendo los empates con sii voto de calidad si aquéllos subsistieran después de tres votaciones consecutivas.Asumirá, por delegación, todas las funciones del Comité ejecutivo en los casos cuya urgencia así lo requiera.2.a El Tesorero conservará bajo su responsabilidad los fondos del Comité ejecutivo en la forma que éste disponga y efectuará los cobros y pagos previa orden del Presidente y toma de razón del Contador.3.a El Vocal primero del Comité, que ejercerá las funciones de Contador, intervendrá los documentos de cobros y pagos y dirigirá la contabilidad, debiendo hacer el balance de cuentas al final del ejercicio para presentarlo a la aprobación del Comité.Dicho Vocal primero sustituirá en ausencias y enfermedades al Presidente y al Tesorero.4.a El Secretario se encargará de llevar la correspondencia oficial; cuidará especialmente de llevar a la práctica todos los acuerdos del Comité ejecutivo y cumplirá las órdenes de la Presidencia, Redactará las actas y la Memoria anual y será el Jefe inmediato de la Oficina del Comité.
Artícíilo 29. El Comité ejecutivo Central redactará anualmente una Memoria en la que resumirá la actividad de los Agentes comerciales de toda España y la someterá al Ministerio de Economía Nacional.

IV
Régimen económico de los Colegiosy  del Comité ejecutivo Central .

Artículo 30. El sostenimiento económico del Comité ejecutivo Central y de los Colegios correrá a ‘cargo exclusivo de sus asociados. Uno y otros tienen personalidad jurídica para adquirir, poseer, administrar y enajenar bienes de todas clases.
Los Colegios percibirán de sus asociados una cuota mensual de una a cinco pesetas, pero en ningún caso podrán exigir cantidad de entrada a los que soliciten su inscripción. También podrán figurar entre los ingresos del Colegio los derechos que perciban «por servicios que presten a sus asociados o a terceras personas y por certificaciones expedidas. Las cuotas devengadas liquidadas y no satisfechas se considerarán líquidas y exigibles para todos los efectos legales.
Artículo 31. Para el sostenimiento . del Comité ejecutivo Central. contribuirán todos los Colegios con una cuota anual, cuyo alcance fijará la Asamblea al elegir el primer Comité, cuya cuota no excedará nunca de cinco pesetas al año por asociado. .
Para  el cobro de las cuotas deter

minadas en este artículo y en el ante
rior, los organismos acreedores po
drán  valerse de los medios establecidos en las leves

V
Sanciones .

Artículo 32. Las sanciones que ptf*’ drán imponerse a los Agentes comerciales por clandestinidad, incompatibilidad, falta de probidad comercial o insolvencia maliciosa serán las de apercibimiento, multa de 25 a 500 pesetas, suspensión en el ejercicio pro- fesional por período no superior a tres meses y expulsión del Colegio.Estas sanciones serán acordadas siempre por el Ministerio de Economía Nacional, a propuesta de los Co  ̂legios provinciales.
71

Disposiciones finales.
Artículo 33. La interpretación de este Reglamento corresponderá ex c lu sivamente al Ministerio de Economía, Nacional.Artículo 34. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores a este Reglamento que, se refieran a la colegiación oficial de los Agentes comerciales, y especialmente el Real decre- ( to de 8 de Enero de 1926 y la Real orden de 24 de Mayo del mismo año.Madrid, 7 de Noviembre de 1931.—- Aprobado- por S. E. — Luis Nicoláu D’Olwer.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que por 
conducto del Fiscal genéral de la Re
pública ha elevado a este Ministerio en 
9 del actual el Fiscal de la Audiencia 
de Albacete, en la que solicita se re
ponga la plaza de Abogado fiscal de la 
misma, alegando: difícil situación de la 
Fiscalía que rige por la probabilidad 
de elevarse a 900 el número de causas 
que se incoarán en este año; que casi 
en la mitad de las mismas se viene so
licitando la apertura de juicio oral, 
multiplicidad de asuntos civiles y gu
bernativos por la extensión territorial 
y número crecido de Juzgados de pri
mera instancia y Municipales; la ins
pección de Prensa y sumarios, el es
tudio de las sentencias de la Sala de lo 
civil en las apelaciones de juicios de 
menor cuantía; la asistencia a las vis
tas civiles; la inexistencia de Abogados 
fiscales sustitutos; la posible falta de 
uno, en cuyo caso quedaría desatendi
do el servicio, cuya razón fué bastante 
para dejar dos'funcionarios en Audien
cias de trabajo cuatro veces inferior a 
la Fiscalía de Albacete; terminando por 
expresar que no es comparable con 
otras territoriales de menor territorio, 
y que causaría menor quebranto la de
presión de un funcionario en cualquie
ra de las aíras Audiencias, como la dú
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Sevilla quizá, por la elasticidad dedu
cida del número de funcionarios.

Considerando que el acoplamiento de 
funcionarios Fiscales verificado en el 
JDecreto de 18 de Agosto del año actual, 
fce llevó a cabo con rigidez absoluta, de
ducida de la fidelidad plena que rep re
sentan las estadísticas contenidas en las 
Memorias del Fiscal del Tribunal Su
premo de diez años consecutivos, reve
ladoras de las cifras medias de trabajo, 
de cuyas cifras se deduce una antigua 
proporción de 968, 863, 560, 574 y 253 
Causas por funcionarios en la antigua 
'distribución, y la de 616, 609, 498, 478, 
418 y 379 causas por  funcionario cón 
el establecimiento de la nueva plantilla, 
corriendo pareja proporción en los dic
támenes y en el resto del trabajo enco
mendado a los Fiscales de las Audien
cias citadas, sin que se conozca, por 
tanto, niegue, ni menos se dude, la po 
sibilidad de que tal desequilibrio, evi

denciado, se compense un trabajo p e r 
sonal profundo de asuntos determina
dos, y en general en todos los que se 
despachan en las Fiscalías de Albacete, 
menos abrumado por las cifras globales 
expresadas:

Considerando que el aumento de nú
mero de sumarios obedeciendo a cau
sas generales derivadas de una coneep- 
tuación delictiva diferente a la (je los 
años últimos, afecta por igual a todas 
las Audiencias, y el crecimiento de cri
minalidad señala su mayor curva de 
avance en Sevilla, precisamente sobre
pasando las cinco mil causas en los 
años últimos, por cuyo motivo la jus
tificación de aumentar su plantilla se 
sitúa fuera de toda discusión: 

Considerando que los términos com
parativos no pueden ser establecidos 
con Audiencias de exigua criminalidad, 
porque el número de dos funcionarios,

con que han quedado, no puede ser re 
ducido y, en todo caso, la atención del 
servicio por dos funcionarios en la de 
Albacete será tan firme como en ellas 
y como en las León, Salamanca y 
Santander, donde por la reducción da 
sus plantillas han quedado los dos fu.n« 
donarlos  que las componen con un co
ciente de 568, 593 y 536 causas cada 
uno, cifra manifiestamente superior a  
la de Albacete, afectando igualmente a* 
los de ésta y los de aquélla la inspec
ción de sumarios, prensa, prohibición 
de intervenir Abogados fiscales sus ti tu* 
tos y la necesidad de atender uno solo 
a la totalidad del trabajo en circunstan
cias excepcionales, que cuando má& 
obligarán a asistir a dos salas el mis-» 
mo funcionario,

Este Ministerio ha acordado desesti
m ar  la referida instancia.

Lo que digo a V, I. pa ra  su conocí-

 Relación:
PUNTO EN QUE F UERON ALI STADOS 

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reempl azos — .
: i Ayuntamiento Provincia

Juan  Campos Carrasco   .............................................................. *930 ^abiote.* , . ............ . . . . ................ J a é n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan  CastelJá B i e r u   ................ ............................  1927 B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  Baicelcna* . . . . . . . . . . . . .
Saturnino Chavaniga Costa   ...................................... 19 7 S e n a . . , . . . , ......... .. Huesea
!uan García Lucas     1927 • Palma de M ¡ Horca Baleares

-

Madrid, 4 de Septiembre de 1931.—Azaña.

E x cmo. Sre: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Alejandro Alvaro Martín y term ina 
ton José Luis Gordillo Carranza, per- 

onec ien tes  a los reemplazos que se in 

dican, están com prendidos en los a r
tículos 284 de 3a ley de Reclutamien
to de 1912 y 422 del Reglamento de 
la vigente,

He tenido a b ien  disponer que se 
devuelvan a los interesados las canti

dades que ingresaron para  reduc ir  el 
tiempo de servicio en filas, según car- '  
tas de pago expedidas en las fechas, 
con. les números y por  las Delegacio
nes de H acienda que en. la citada re
lación se expresan, como igualmente

Relación'
.PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS*

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos* — -  r"™1'™11™ ™  ^
| Ayuntamiento Provincia

U ej andró Alvaro Martín ...................................  1927 Camban chel A lto , . . . . .  •»••••••  o, Madrid*  . ,
Cl m i s m o  * *............................ . , , 19 U  í d e m  . . . . . ......... .......................... I d e m,  * . . . . . . . . . ............................ ..
*osé He nodo Fonms . . . . . . . . . . . . .  f .1929 M a d r i d . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em  ..........................
'alvndor Ceñirás O e r o z c o o . . . . . .  „ 1X21 ¡ Murcia. Murcia  ....................... .................................

Ja lv ad o r  Palias ógvíhu I 1927 j Baio-dona... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Barcelona*...........
Gregorio CorUs Lo> ooaO . ¡ 1930 i Epda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Zaragoza.  ............ .
José  L uis G ordillo  Garran: a , , » , » , . » .............................   1934 sáfam area   Salamanca  .  '

Madrid, 30 de Octubre de 1931.—El General encargado del Despacho de la Subsecretaría* Ruiz Fornella
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miento y demás efectos, Madrid, 30 de 
¿Octubre de 1931»
I FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO  DE LA GUERRA

ORDENES
ExemxL Sr.: Con objeto de seguir 

ion curso de Radioelectrlcidad, que se 
¡desarrollará en la Escuela Superior de 
Electricidad de París y que dará co- 
(mienzo el 16 del corriente mes3 
i He ■dispuesto marche, con tres me
ses de comisión del servicio, a París 
¡(Francia), el Teniente del Centro de 
¡Transmisiones y Estudios Tácticos de 
Ingenieros, D. Joaquín Serralta Beni- 
t o, teniendo derecho dicha comisión

a las dietas y viáticos reglamentarios, 
siendo con cargo al capítulo 4,°, ar
tículo 2.°, sección cuarta (Instrucción 
y Escuelas prácticas) del vigente pre
supuesto en la parte que corresponde 
al vigente año económico.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, Madrid, 
6 de Noviembre de 1931.

AZAÑA
Señor General de la prim era División 

orgánica. Señores Interventor gene
ral y Ordenador de Pagos de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Juan Campos Carrasco y termina con 
Juan García Lucas, pertenecientes a los 
reemplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la ley

de Reclutamiento de 1912 y 422 del Re
glamento de la vigente,

He tenido a bien disponer que se de
vuelvan a los interesados las cantidades 
que ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en filas, según carias de pa
go expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan, como igualmente la suma qué 
debe ser reintegrada, la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 y 42& 
de los citados textos legales.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 d é  
Septiembre de 1931.

AZAÑA
Señores Generales de las segunda, 

cuarta y quinta Divisiones orgáni» 
cas y Comandante m ilitar de Balea» 
res.

Que s e  cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe sea 
reintegrada

Pesetas.

GM& m í  BMQLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

Número 9 28 J u l io , , . . . 1930 6r8 J a é n ........... 325.00
500.00
500.00
500.00

2S Jul o. 1927
3928

6.045
540

Barcelona .
1N ú ni ero 32 26 Jui io .. . . . . . . . . . . . Huesea .................
N ümei ............. J u l io . , . . . . . . . . . . . 1927 737 Palm ado Mallorca.»........

la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos le
gales.

Lo que comunico a Y, £. para su 
conocimiento y cumplimiento, Ma
d r id , '30 de Octubre de 1931.

‘AZAÑA

Señores Generales de las prim era, ter< 
cera, cuarta, quinta y  séptima DE 
visiones orgánicas.

q u e  s e  c i t a

EECHA DE- LA CARTA DE PAGO (
| Número Delegación de Hacienda SUMA 

que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE. RECLUTA
ir Día, ■' Mes

.... "

Año
de

la carta de pago
que expidió 

la carta de pago

*
Número 2 . . . . . .  e , . . 17 Septiembre. . . .  , , 1927 1.564

2.369
2.684

Madrid .............................. 31 25
Sen ti finí h re 1927

19 >9
I ít PTY1 15*63

450.00
600.00 
500,00 
243,75 
365,65

I dem. . . . . . . . . . , . . . , . , 25 Ma v o • . . . . . Idem •
Número- 24 . . , , , . . . . . , 6 .Abril.. . . . . . . . . . . .

.] ul i o»« .
1927
1928
3930

109 
2,326 

50 2 B  
537 O

Número A L , , , ......... . 19 RfirGftluníi -  ...............................................

NOmero 31 e. c e . 21 Mav'o*..» »..»••••• 
Julio

rí\ rD7,íi_________

NOmero 4■ j 31 1981 Madrid

• *
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E xcmo. Sr.: Hallándose justificado 

¡que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Federico Martín Lagos y termina con

Pedro Arregui Setuain, pertenecientes 
a los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

He tenido a bien disponer que se 
devuelvan a los interesados las canti
dades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas,

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Francisco Ortí Martínez y termina con

Francisco Noval Camporro, pertene
cientes a los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en los artículos 
284 de la ¡ley de Reclutamiento de 1912 
y 422 del Reglamento de la vigente,

He tenido a bien disponer que se de
vuelvan a los interesados las cantida
des que ingresaron para reducir él 
tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
ía Diputación provincial acogiéndose 
i lo dispuesto en el Decreto fecha 25 
del próximo pasado mes de Agosto, 
relacionado con el impuesto de Cédu
las personales:

Resultando que dicha propuesta 
comprende los particulares siguientes:

1.° Reducir el importe de las cé
dulas personales de la tarifa 1.a de la 
dase 5.a a la 16, ambas inclusive, y la 
de la 2.a desde la 5.a a la 13, e igual
mente inclusive en un 10 por 100.

2.° Que prevalezca la subdivisión 
en los cuatro grados de la clase 12, ta
rifa 2*. o sea los aue paguen de 26

a 51 pesetas de contribución al Teso
ro público, 5 pesetas de cédula; de 51 
a 101 pesetas, 6 pesetas; de 101 a 201 
pesetas, 7 pesetas, y  de 201 a 300 pe
setas, 8 pesetas, desde luego incluyen
do estas subdivisiones también en la 
reducción de 10 por 100.

3.° Que continúe la tarifa 3.a tal 
como se tiene, o sea con la reducción 
del 50 por 100 de su valor con rela
ción al Estatuto provincial, en las cla
ses de la 8.a a la 12, ambas inclusive, 
y la 13 y especial con un valor de 
una peseta:

Resultando que la Diputación pro
vincial calculaba recaudar durante el 
año actual, según las tarifas aproba
das por el Estatuto provincial, pese
tas 515.428,40 ; según las tarifas apli
cadas por la misma, 421.755,08 pese
tas; según las tarifas reducidas por el 
Decreto de 7 de Agosto, 318.961 J.8 pe

setas, y  según las tarifas propuestas, 
390.149,67 pesetas:

Considerando que la diferencia de 
93.673,32 pesetas entre la recaudación 
calculada según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial y  las apli
cadas por la Corporación ascendería  
a 196.467,22 pesetas, según las tarifas 
reducidas por el Decreto de 7 de Agos
to; quedando limitada a la de pese
tas 125.278,73. según las propuestas 
por aquélla, respetándose, pues, subs
tancialmente el Decreto de referencia, 
toda vez que se compensa en parte y  
no en todo la minoración de ingresos 
a que alude el mismo Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Diputa
ción provincial y aceptar sus propues
tas relacionadas con la exacción del 
impuesto de Cédulas personales.

Lo diso a V. R, nava &u conocimien-

R e la c ió n .
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Federico Martín L agos............................. , . ................. 1927 Granada ............................................ # GranadaJuan ViñaLs P lan es....................................... . 1930 Seo de Urgel.... ............... Lérida . . . . . . . . «Ramón Viartínez Caries .................................. 1927 Tortosa............ • • • ............. Tarragona • • • • • • • •» •• • .Nicolás Roza Garmendia ............................................ ..... • 1927 B ilb ao.......... ............... Vizeava................ ..Pedro Arregui Setuain................................ 1927 San Sebastián Guipúzcoa .« . .* • • • • • • • .

Madrid, 18 de Septiembre de 1931.—El General encargado del Despacho de la Subsecretaría, Ruiz Fornells.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

R e la c ió n
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS !

Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

trancisco Ortí Martínez 1927 Chiñvella V alencia ...................
Jaime Alvarado Fernández 1927 Barcelona............................. ............... Barcelona.....................
fablo Beltrán Peraire ................ 1926 Albocácer... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  C a s t e l l ó n . . . . . . . . . . . . .
francisco Noval Camporro 1930 Oviedo. .................. ................. ............ Oviedo.............. ................

Madrid, 16 de Octubre de 1-931.— Azaña.
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con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que eíi la citada rela
ción se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de

pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos le
gales.

Lo que comunico a Y. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de Septiembre de 1931.

AZAÑA
Señores Generales de la segunda, cuar

ta y  sexta Divisiones orgánicas.

que se cita
- FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 

que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

&

Número 18 ........... 2 Febrero 1927 22
i

Granada.............. . 275 1
Número 28 19 Ju lio .. 1930 396 Lérida....... . 375
Número 27 «rtTí, 26 Marzo «.«••••••*•• 1927 963 Tarragona . , . , ......... . . . . . 500 i
Número 40 n Junio 1927 267 Bilbao^.......................... .. 500
Número 3 8 ............ .......................... 18 Julio. 1927 455 San Sebastián..................... 500

con. los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de

pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos le
gales.

Lo que comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 16 
de Octubre de 1931.

AZAÑA
Señores Generales de las tercera, cuar

ta y octava Divisiones orgánicas.

ique se cita
i

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

Caja de Recluta núm. 20 . . . . . . . . . 4 Julio. 1927 134 Valencia............ ................. 500.00
375.00
500.00 
81,25

Idem núm. 2 5 ............................. 29 Ju lio .•••••••••••• 1927 6.463 Barcelona .••••••••..........
Idem núm. 3 0 ............................ 30 J u lio .•••••••••••• 1926 1.642 B Valencia...............••••••••
Idem núm, 5 4 ................... . 18 Junio • .......... . • 1930 389 Oviedo .....................

to, el de la Diputación provincial ŷ  
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la preinserta Orden en el Bole
tín Oficial para el de los Ayuntamien
tos e interesados a quienes afecte el 
impuesto de Cédulas personales. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1931.

p. D.,
■ GONZALEZ LOPEZ

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Cuenca.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Diputación provincial acogiéndose a 
lo dispuesto en el Decreto fecha 25 
del próximo pasado mes de Agosto, 
relacionado con el impuesto de Cédu
las personales:

Resultando que dicha propuesta se

limita a la reducción del 15 por 100 
en todas las clases de las tres tarifas, 
exceptuando la clase 13 de la tarifa 
tercera, que no debe ser modificada, 
habida cuenta del precio ínfimo que 
le fija el Estatuto provincial, siendo 
de suponer que dicha reducción no 
afecte más que a las clases que reba
jara el Decreto de 7 de Agosto ante
rior :

Resultando que la Diputación pro
vincial calculaba recaudar durante el 
año actual, según las tarifas aproba
das por el Estatuto provincial y apli
cadas por la misma, 437.672 pesetas; 
según las reducidas por el Decreto úl
timamente citado, 279.431,70 pesetas, 
y según las propuestas, 385.971,20 pe
setas :

Considerando que la diferencia de 
158.240,30 pesetas entre la recauda
ción calculada, según las tarifas apro

badas por el Estatuto provincial, apli* 
cadas por la Corporación, y las redu
cidas por el Decreto de 7 de Agosto, 
queda limitada^ a la de 51;700,80 pese
tas, según las propuestas por aquélla, 
respetándose, pues, substancialmente 
el Decreto de referencia^ toda vez que 
se compensa en parte y no en todo la 
minoración de ingresos a que alude el 
mismo Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Diputa
ción provincial y aceptar sus propues
tas relacionadas con la exacción del 
impuesto de Cédulas personales.

Lo digo a V. E. para su conocimieii* 
to, el de la Diputación provincial y 
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la preinserta Orden en el Bole
tín Oficial para el de los Ayuntamien
tos e interesados a quienes afecte el
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ánpuesto de Cédulas personales, Ma
drid, 4 de Noviembre de 1931.

P, D,,
GONZALEZ LOPEZ 

Señor Gobernador civil de Soria,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr. Vista la comunicación del 

Director del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo solicitando 
subvención para excursiones escola
res con los Profesores, de carácter co
lectivo.

Teniendo en cuenta que estos ser
vicios están comprendidos en el ar
tículo 4.a de la Real orden de 18 de 
Octubre de 1922 y la petición ajustada 
a lo establecido en la Orden de 2 de 
Octubre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
jconceder al Instituto de Lugo la can
tidad de 1.500 pesetas para el servi
cio, de Educación y Cultura con cargo 
|ii capítulo 8.°, artículo único, concep
to 3.° del vigente presupuesto de este 
Jtlinisterio, cuya cantidad se librará a 
Justificar a favor del Habilitado del 
^raterial de ese Centro, de conformi
dad con lo establecido en la citada 
Drden de 2 de Octubre de 1926.

Lo que comunico a V. L para su 
^conocimiento y  demás efectos. Ma
drid. 3 de Noviembre de 1931.

P .P . ,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista instancia de don 
Emiliano Castaños Fernández, Direc
tor del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Mahón, en súplica de 
que se le admita Ja dimisión de dicho 
■'..mgo,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
v* los deseos del interesado.

Lo que comunico a V. I. para su 
•conocimiento y demásvefectos. Madrid, 
3 de Noviembre de 1931.

P.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to confirmar en sus cargos de Viccdi
rector, Secretario y Vicesecretario del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Tortosa, respectivamente* a

B. Ramón Ezquerra Abadía, D. Maria
no Hernández Serrano y D. Eugenio 
Asensio, del Profesorado de dicho 
Centro.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
3 de Noviembre de 1931.

p. xx,
DOMINGO BARNES

Señor. Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
terna elevada a este Ministerio por 
el Instituto nacional de Segunda en
señanza de Navarra para el nombra
miento de Secretario de dicho Insti
tuto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Antonio García Fresca, Catedrá
tico del expresado Centro docente y 
primer lugar de la referida terna, Se
cretario del susodicho Establecimien
to, con la gratificación anual de 350 
pesetas, a cargo del capítulo 6.°, ar
tículo único, concepto 11, del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, la Asesoría jurídica de 
este Ministerio ha emitido el siguiente 
informe:

“Examinada la solicitud de D. José 
Mediavilla Liñán, Profesor especial de 
Lengua francesa en el Instituto de 
Cuenca, en la que solicita ser incluido 
en el Escalafón general de Catedráti
cos, y una vez que el interesado ingre
só en el Profesorado, en virtud de con
curso, es Licenciado en Filosofía y Le
tras, ha venido explicando la asignatu
ra durante veinte cursos» aparte de te
ner .aprobadas asignatuiras del Magis
terio y Archiveros, reuniendo, por con
siguientes, condiciones sdmiLares a las 
de otros Profesores que han sido in
cluidos en el citado Escalafón; esta 
Asesoría^estirna que procede ..acceder a 
la soliciWd de D. José Mediavilla Liña, 
que deberá ser incluido en dicho Esca
lafón en el último lugar y con fecha 
en que se dicte la disposición en que se 
conceda dicha inclusión, puesto que 
ella, por otra parte, no supone perjui
cio para persona alguna.”

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho informe, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

Lo digo a V, I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 3 de .No
viembre 1931.

P. D., i
DOMINGO BARNES / 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo, Sr.: La urgente necesidad de: 
proceder al nombramiento de los Ca
tedráticos que hayan de encargarse de: 
la Dirección de los Colegios subven* 
clonados y de los que han de desem
peñar interinamente las Cátedras de: 
los Institutos nacionales de Segunda: 
enseñanza, de reciente creación, asi 
como de las p la za s  que vaquen en los; 
n a c io n a le s  y lo c a le s  e x is te n te s  en laj 
actualidad y que no puedan ser des
empeñados por Catedráticos de ense
ñanzas análogas o por Profesores au
xiliares con derecho a ello, obliga a: 
tener dispuesto un número suficiente 
de Profesores encargados de curso 
que puedan acudir inmediatamente a 
dar las enseñanzas desatendidas, hasta 
que se realicen las oposiciones a la 
Cátedra correspondiente.

Con el fin de satisfacer dicha ne* 
cesidad,

Este Ministerio ordena lo siguientes]
1.® Durante el plazo de treinta día^; 

a contar del de la fecha de la publi* 
cación -de esta  Orden en la  G a c e t a  de' 
M a d r id , se admitirán en este Ministe* 
rio solicitudes de los que, acreditan*» 
do ser Licenciados o Doctores en 
Ciencias o en Letras, aspiren a des* 
empeñar plazas de Profesores encar* 
gados de curso, dotadas con el haber 
anual de 4.000 pesetas.

3.° Los aspirantes harán constar 
en sus solicitudes los méritos que po* 
sean, acreditando los estudios y¡ 
prácticas hechas en la enseñanza, las* 
oposiciones que tengan aprobadas j¡ 
cuantas pruebas crean "convenientes 
aportar de su competencia y aptitud 
para el cargo, con el fin de tenerlas, 
en cuenta en el momento de la desig* 
nación.

3.° Transcurrido el plazo señalad# 
en el artículo 1.°, £e formará una lis
ta de aspirantes por el orden de sus[ 
méritos, entrando también en concu* 
rrencia los que solicitaron plazas dei 
esta clase en el concurso abierto en 
Septiembre próximo pasado, siempre 
que lo manifiesten durante el mismo: 
período de treinta días.

4.° Los aspirantes incluidos en la; 
lista a que se refiere el artículo ante* 
rior, podrán ser destinados a cual* 
quier Instituto nacional o local, ya 
existente o de nueva creación, para 
ocupar las vacantes que se produzcan* 
pudiendo también ser designados pa
ra desempeñar la Dirección de los Co* 
legios subvencionados, en la forma gug
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determinan las disposiciones vigentes.

5.° Los aspirantes comprendidos 
en la lista dispuesta en el artículo 3.° 
ocuparán las plazas que vaquen por el 
orden que en ella figuren, debiendo to
mar posesión de las mismas en el tér
m ino de diez días, a pa r t ir  del de la 
fecha de la publicación de su nombra
m i e n t o  en i a  G a c e t a .

6.° Los Profesores encargados de 
curso nombrados con arreglo a la 
presente Orden cesarán en sus car
gos y en el percibo de los haberes co
rrespondientes  cuando las plazas que 
desempeñen sean provistas en propie
dad.

7.° Los Catedráticos numerarios 
que aspiren a la Dirección de los 
Colegios subvencionados elevarán sus 
solicitudes a este Ministerio, dentro 
del plazo señalado en el artículo 1,°, 
por conducto de los Jefes de los Es
tablecimientos respectivos, debiendo 
acompañar a sus instancias . la co
rrespondiente hoja de servicios. Los 
Catedráticos nombrados para estos 
cargos sólo disfrutarán el haber que 
por clasificación les corresponda.

Lo digo a V. J. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid» 3 de No
viembre de 1931,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe*
rio.

Ilmo, Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Calahorra, solicitando au
torización para establecer una Sección 
especial preparatoria para el ingreso 
en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse dicha Sección con arreglo 
a las normas establecidas en el Decreto 
de 25 de Septiembre último.

Lo que comunico .a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio».

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Cáceres, solicitan
do la subvención para adquisición de 
libros e instalación de sala de estudios, 
teniendo en cuenta que estos servicios 
están comprendidos en el artículo 4.° 
de la Orden de 18 de Octubre de 1922, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Instituto de Cáceres la canti
dad de 1.500 pesetas para servicios de

educación y cultura con cargo al capí
tulo 8.°, artículo único, concepto ter
cero del presupuesto vigente de este 
Ministerio, cuya cantidad se librará 
justificar a cargo del Habilitado del 
material del expresado Centro, de con
formidad con lo establecido en la Or
den de 2 de Octubre de 1926,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Noviembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Constituido en el día de 
hoy el Consejo de Administración de 
la Escuela-Fábrica de Cerámica artís
tica, nombrado con arreglo al Decreto 
de 26 de Octubre de 1931, se dirige a 
este Ministerio proponiendo, en virtud 
de la facultad que le conqede el artícu
lo 4.° de dicha disposición, el Comité 
artístico de la mencionada Escuela-Fá
brica.

Y este Ministerio, de acuerdo con la 
referida propuesta, se ha servido nom
brar a los siguientes señores: 

Presidente, D. Ramón Menéndez P i
da!.

Vicepresidente, D. Ricardo de Orueta 
y  Ruarte.

Vocales: D. Jacinto de Alcántara y  
Gómez, D. Jacinto Higueras Fuente, 
D. Aniceto García Villar y  D. Manuel 
Vázquez Díaz.

Secretario, D. José Carreño y Es
paña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1931,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor' Director general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo, Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en cuen
ta que tanto en el fondo como en la 
forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho subsidio en concepto de 
obreros con los derechos oait se espe
cifican a continuación;

Los benefic ios  de los artículos  4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de ocho h i j o s :
10.211-32.748. D. Andrés Brito de la 

Concepción.—Las Palmas (Gran Cana
ria), Toledo, 10.

10.212-33.621. D. Juan Ramos Pérez. 
Las Palmas (Gran Canaria), kilómetro 
50 (Puerto de la Luz).

10.213-38.703. D. José Santana Ro
dríguez.—Las Palmas (Gran Canaria), 
barrio de San Roque, C. R., 77.

10.214-44.722. D. Ignacio Saníansl 
Expósito.—Las Palmas (Gran Cana* 
ria), barrio de San Cristóbal, 3.

10.215 - 44.379. Doña María Harreo 
Pérez. — Las Palmas (Gran Canaria), 
calle del quinto barrio de Isleta.

10.216-19.544. D. Francisco Sánchez 
Suárez.—Las Palmas (Gran Canaria); 
López Botas, 26.

10.217-44.301. D. Ezequiel Hernán* 
dez Espino.— Las Palmas (Gran Cana- 
ria), Tafira Alta.

10.218-44.321. D. Juan Suárez San
tiago.—Las Palmas (Gran Canaria), 
Paseo de San José, 70.

10.219-1.030. D. Juan Ramírez Cruz< 
Las Palmas (Gran Canaria), calle de 
C. R., núm. 50.

10.220-43.300. D. Tomás Martín Ro
mero,—Las Palmas (Gran CanarSfóí* 
Luján Pérez, 80.

10.221-44.864. D. Ignacio Cabrerf 
Alvarez.’—Las Palmas (Gran Canaria/?.

10.222-44.177. D. J u a n  Medina.* 
Agaete (Gran Canaria), Pago “El Hof 
nilld”.

10.223-44.917. D. Déogracias GarcC 
Torres.—Arucas (Gran Canaria), Cas! 
tille jo.

10.224-44.915. D. Eleuterio Casaña*. 
Delgado.—Arucas (Gran Canaria), ba
rrio de Trasmontaba.

10.225-44.391. D. Antonio Godoy Pé
rez.—Arucas (Gran Canaria), Llano 
Blanco.

10.226-46.249. D. Juan Sánchez Díaz 
Arucas (Gran Canaria), La Coiota.

10.227-44.934. Doña Virginia Alva- 
rez Morera.—Arrecife de Lanzaroti 
(Gran Canaria), Juan Brea, 1.

10.22842.605. D. José Santana Ex
pósito.—Firgas (Gran Canaria), Buen- 
lugar.

10.229-23.367. D. Benigno Moreno Ji
ménez.—Firgas (Gran Canaria), Rosa
les.

10.230-23.376. Doña Eusebia Santa
na Maciá.—Firgas (Gran Canaria), Pa
dilla.

10.231-24.890. D. Manuel Suárez San
tana.—Firgas (Gran Canaria), Pago d« 
Cambofud.

10.232-45.730. D. Manuel Falcón Me
dina.—Firgas (Gran Canaria).

10.233-45.719. D, Juan Marrero An
gulo.—Firgas (Gran Canaria).*
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10.234-46.026. D. Luis González Ma- 
jweo.—Firgas (Gran Canaria), Pago de 
©asablanca.

10.235-13.488. D. Maximino Hernán
dez García.—-Firgas (Gran Canaria), 
Los Barranquillos.

10.236-43.588. D. Félix Losa Mateo. 
Galdar (Gran Canaria), Bernijal.

10.237-43.243. D. José Bolaños Suá
rez.—Moya (Gran Canaria), Barranco 
del Pinar, 56.

10.238-45.043. D. Segundo Luis Gon
zález.—-Orotava (Gran Canaria), La 
Luz.

10.239-14.263. D. Lope García Cabe
llo.—Orotava (Gran Canaria).

10.240-45.475. D. Domingo Luis Pa
checo.—Orotava (Gran Canaria), El 
Ramal.

10.241-43.295. D. José Mendoza Gar
ría.—Orotava (Gran Canaria).

10.242-44.262. D. Manuel Gordillo 
Placeres.—Puerto de Cabras (Gran Ca
naria), Tamarigc.

10.243-43.692. D. Marcos Hormiga 
Hernández.—Puerto de Cabras (Gran 
Canaria), Nueva, 20.

10.244-27.874. D. Juan A l f o n s o  
Aguiar.—Puerto de Cabras (Gran Ca
naria), General Linares.

10.245-44.638. D¿ Tomás Medina Be- 
laíicor.—Puerto de la Luz (Gran Cana
ria), calle Sexta del barrio de la Is- 
ieta;

10.246-44.205. D. José Luis Hernán
dez.—Realeja Baja (Gran Canaria).

10.247-45.085. D. Ciríaco Moreno To
rres.—Santa Brígida (Gran Canaria), 
Pino Santo.

10.248-43.954. D. Domingo Rodrí
guez Rodríguez.—Tinajo (Gran Cana- 
ida).

10.249-43.294. D. Guillermo Romero 
Vlarrero.—Santa Cruz de Tenerife, Me- 
gías, 8.

10.250-44.453. D. Pablo González Ló
pez.—Buenavista (Tenerife).

10.251-45.572. D. Angel Padrón Mon- 
telongo.—Jcod (Tenerife), Reyes.

10.252-44.629. D. Domingo Bravo.— 
Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te
nerife), caserío de Arenas.

10.253-44.419. D. Gregorio González 
Pérez.—Puerto de la Cruz (Tenerife), 
caserío de la Vera.

10.254-46.072. D. Guillermo Farráis 
Gómez.—Puerto de la Cruz (Tenerife), 
caserío de Magaral.

10.255-44.375. Doña Candelaria Pé
rez.-- Puerlo de la Cruz (Tenerife), San 
Juan, 22.

10.256-683. D. José Rodríguez Gutié
rrez. -Realejo Alto (Tenerife), La Za
mora.

10.257-24.807. D. Néstor Sanabria 
González. — Realejo Alto (Tenerife), 
Cruz Santa.

10.258-44.908. D Vicente Rodríguez

Pérez.—Realejo Alto (Sania Cruz de 
Tenerife), Pérez Zamora.

10.259-36.806. D. Ramón Padilla Pé
rez.—Realejo Alto (Tenerife).

10.260-44.083. D. Isidro Estévez Ló
pez.—Realejo Alto (Santa Cruz de Te
nerife), Siete fuentes.

10.261-44.640. D. Domingo Jorge 
Hernández.—Sauzal (Tenerife), Carre
tera, 66.

10.262-14.484. D. Juan Hernández 
Ramos.—Valle de Abajo-Vallehérmoso 
(Tenerife).

10.263-44.201. D. Tomás Pérez Mén
dez.—Valverdc (Santa Cruz de Teneri
fe), Pago de Guarazoca.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so segundo), 7.° y 8.° a los obreros
padres de nueve hijos:
10.264-18.001. D. Manuel Guerra 

González.—Las Palmas (Gran Canaria), 
calle Quince de Noviembre, 39.

10.265-19.597. D. Gregorio Artifes 
Melián.—Gran Canaria, Ventura Ramí-

■ rez. ' < -  é-P ' -1 <
10.266-35.744. D. L u i s  Caballero 

Acosta.—Las Palmas (Gran Canaria), 
Agustín Millaz, 3.

10.267-40.634. D. Celestino Santana 
Olivares.—Las Palmas (Gran Canaria), 
ladera de San José, 48.

10.268-46.304. D. Antonio Radríguez 
Pérez.—Las Palmas (Gran Canaria), 
Pago de Zafira baja “Lomo Blanco” .

10.269-44.717. D. Bernardo Curbelo 
Morales.—Las Palmas (Gran Canaria), 
calle 12, Buenavista.

10.270-44.519. D. Antonio Valido Te
jera.—Las Palmas (Gran Canaria), Ta- 
fira Alta, Cruz del Inglés.

10.271-45.752. D. Félix Hernández 
Rabelo.—Las Palmas (Gran Canaria), 
barrio de las Canteras.

10.272-43.287. D. Fernando García 
García.—A gato (Gran Canaria), La 
Piña.

10.273-46.531. D. Manuel Domínguez 
Pérez.-Cardones (Gran Canaria), Ayun
tamiento de Arucas.

10.274-43.595. D. Isidoro Montes- 
deoca Suárez.—Galdar (Gran Canaria), 
barrio de Toscas.

10.275-46.642. D. José Moreno Gil.— 
Galdar (Gran Canaria), Chernio.

10.276-46.637. D. Santiago Guillén 
Quintana. — Galdar (Gran Canaria), 
Chernios.

10.277-46.287. D. José Rodríguez Pé
rez.—Zaya (Gran Canaria), Ayunta
miento de Galdar.

10.278-44.324. D. Olavo Pimienta.— 
Granadilla de Abona (Gran Canaria),, 
“El Zagoro” .

10.279-44.293. D. Pedro Benítez León. 
Guía (Gran Canaria).

10.280-45.579. D. Luis García Martín. 
.Orotava (Gran Canaria), Rechazos, 152.

10.281-44.287. D. Domingo Morales 
García.—Puerto de Cabras (Gran Cana
ria), Tetir.

10.282-44.394. D. Manuel Santana 
González.—Santa Brígida (Gran Cana
ria), Pago de Vega de Enmedió.

10.283-45.082. D. Eugenio Santana 
Perdomo.—Santa Brígida (Gran Cana
ria), Pino Santo.

10.284-44.123. D. Juan Antonio Díaz 
Cruz.—Fasnia (Tenerife), “Las Vistas” .

10.285-30.658. D. Orentio de Vera 
González.—Granadilla de Abona (Santa 
Cruz de Tenerife), calle de Cueva 
Caida.

10.286-22.417. D. Agustín Barroso ’ 
Llanos.—Realejo Alto (Tenerife), Pri
mo de Rivera.

10.287-26.945. D. José Febles Pérez. 
Realejo Alto (Santa Cruz de Tenerife), 
avenida de Primo de Rivera.

10.288-23.336. D. Ezequiél Pérez Gar
cía.—1Teg-ueste (Tenerife), Ferreyra.

10.289-27.546. D. Félix Santana Her
nández. — Tegueste (Tenerife), Pedro 
Alvarez.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca~:
so tercero) 7.9 y 8.° a los obreros pa
dres de diez hijos.
10.290-20.791. D. Francisco Rodrí

guez Bordón.—Las Palmas (Gran Cana
ria), San José, 79.

10.291-32.514. D. Juan Suárez Be- 
tancor.— Las Palmas (Gran Canaria).

10.292-45.557. D. Antonio Torres 
Rodríguez.— Las Palmas (Gran Cana
ria).

10.293-26.417. D. R a f a e l  Morales 
Ponce.—Arucas (Gran Canaria), Cor
dones.

10.294-12.481. D. Juan Alamo Gue
rra.— Firgas (Gran Canaria), “ Risco” .

10.295-44.496. D. Manuel Díaz Gon
zález.—Orotava (Gran Canaria).

10.296-44.258. D. Francisco Mén
dez García.—Orotava (Gran Canaria).

10.297-28.798. D. T o m á  s Hernán
dez Fuentes.— Realejo Alto (Gran Ca
naria), Cascabela,

10.298-15.949. D. Juan Peña Jimé
nez.—Teror (Gran Canaria), Coronel 
Rocha, 22.

10.299-43.302. D. Matías Ojeda Na
ranjo.—-Villa de Teror (Gran Canaria), 
S. José Alamo.

10.300-45.002. D. Antonio Martín 
González.—Icod (Tenerife), barrio de 
San Felipe.

10.301-46.153. D. José González Ro
dríguez.— La Laguna (Tenerife), Ca
brera Pinto, 29.

10.302-27.579. D. Francisco Carlos 
Javier.—Portezuelo (Tenerife).

10.303-43.593. D. Vicente Pérez Re
yes.—-Realejo Bajo (Tenerife), Pago 
de Icod..

10.304-31.957. D. Marcos Hernán-
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dez González. — Tegueste (Tenerife), 
Portezuelos, 48.*

Los- beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de once h ijos:
10.305-42.211. D. Sebastián Tejera 

Hernández.—Las Palmas (Gran Cana
ria), L.a S. José.

10.306-6.823. D. M a n u e l  Guarra 
Santana.—Firgas (Gran Canaria), San 
José. •

10.307-46.402. D. Francisco Marre- 
ro Yanes.—-Orotava (Gran Canaria), 
Quinta, 170.

10.308-45.081. D. José Socorro Fal- 
cón.—Santa Brígida (Gran Canaria), 
Pago de Pino Santo.

10.309-17.618. D. Francisco Grifón 
Nuez.—Teror (Gran Canaria), Los Cas
tañeros.

10.310-44.156. D. Román Rodríguez 
Arvelo.—La Laguna (Tenerife), Cami
no de San Diego.

10.311-17.233. D. Francisco Her
nández Hernández.—Realejo Alto (Te
nerife) , Carrera.

10.312-27.582. D. Pedro Díaz Cas
tillo.—Tegueste (Tenerife), Pedro Al
var ez.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de doce h ijos :
10.313-44.488. D. Juan Rosario Ro

sario.—Agaeíe (Gran Canaria), Pago 
del Valle.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de trece h ijos :
10.314-14.471. D. Francisco Brito 

Ortega.—Barlovento (Gran Canaria), 
Camino Real.

10.315-43.313. D. Nicolás F a r i ñ a  
Marren).—Orotava (Gran Canaria).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 7.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de catorce h ijos :
10.316-4.406. D. Valentín P é r e z  

Arencibia.—Firgas (Gran Canaria).
Lo que participo a V. E. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 10 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Gran Canaria y Te
nerife, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

limo. S r.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en

cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho subsidio en concepto 
de obreros con los derechos que se es
pecifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y  8.° a los obreros
pádres de ocho hijos:
10.317-19.476. D. Jaime Mir Sastre. 

Palma de Mallorca (Baleares), Fran
cia, 1.

10.318-46.417. D. Juan Vich Fron-* 
tera.—Palma, de Mallorca (Baleares), 
Iglesia, 6.

10.319-46.321. D. Damián Bermasar 
Armengol.—Palma de Mallorca (Balea
res), Viña, 12.

10.320-38.893. D. Bartolomé Mateu 
Coll.—Palma de Mallorca (Baleares), 
Gracia Molinar de Levante, 10.

10.321-46.542. D. Jaime Moya Alor- 
de.—Benisalem (Baleares).

10.322-45,985. D. Martín Palou Ne- 
gre.—Buñola (Baleares), Nueva, 3.

10.323-45.733. D. Rafael Fuster Bo- 
mín.—Felanitx (Baleares).

10.324-45.046. D. Juan Riera Tur.— 
Jesús-Ibiza (Baleares), Can Torrent.

10.325-45.267. D. Miguel Frau Ben. 
ner.—La Vileta (Baleares), Clavel, 1.

10.326-45.050. Doña Margarita Más 
Meles.—Manacor (Baleares), Torrente.

10.327-46.039. D. Sebastián Perelló 
Roig.—Muro (Baleares), Gaspar de Bo
no, 32.

10.328-45.845. D. Lorenzo Oloquell 
Noregues.—Muro (Baleares), Gaspar de 
Bono, 11.

10.329-44.063. D. Guillermo Mar
qués Bauza.—Pingpuñent (Baleares), 
La Villa, 12, primero.

10.330-46.385. D. José Rabasa Plo- 
mer.~—Pollenza (Baleares), Ferrá, 8.

10.331-45.351. D. Vicente RoSelló y 
Roselló.—San Antonio Abad (Baleares), 
San Rafael

10.332-31.801. D. Mariano Torres 
Roig.-—San Juan Bautista (Baleares).

10.333-46.645. D. Juan Torres To
rres.—San Miguel-Ibiza (Baleares), Ca
sa C’Pep Tixedo.

10.334-9.184. D. Vicente Ferragut 
Escandell.—Santa Eulalia del Río (Ba
leares) .

10.335-45.828. D. Mariano Juan To
rre s .— Santa Eulalia del Río (Balea
res), Ca’n Mariano d’en Miguel.

10.336-8.498. D. Gil Gallego Láforre. 
Barcelona, Tordera, 41, 4, primero.

10.337-45.679. D. Pedro Forquera 
Carmona.—Barcelona, Casa Antúnez, 7.

10.338-46.108. D. Ramón Llauradó 
Sás.—Barcelona, Conde deí Asaltó, 148.

10.339-45.095. D. Pascual García 
García.—Barcelona, C. Número 4, Pa
saje A. B. Sans, número 6, tienda.

10.340-45.096. D. Ramón Costa Vila. 
Barcelona, Cuartel Poniente, Casa Bo
íl anich, 1.

10.341-52.092. D. Julio López Acién. 
Barcelona, Mata, 28.

10.342-45.091. D. Francisco Min
guen Catalán.—Barcelona, Vilano va, 48 
bis, bajo.

10.343-44.367. D. Francisco Solano 
Zamora.—Barcelona, Toledo.

10.344-44.355. D. José Granja Carte 
da.—Barcelona, calle Meer, 4,

10.345-41.463. D. Miguel Acosta Pa 
redes.—Badalona (Barcelona), San Pa 
blo, 49.

10.346-46.208. D. Pedro Fernández 
Sánchez.—Badalona (Barcelona), B. d< 
la Urbanización, Bachs, 28.

10.347-43.246. D. Juan Cafdevilt 
Valls.— Calders (Barcelona).

10;348-45.259. Doña Dolores Rema
do Busquets.—Calella (Barcelona), Bat 
lie, 28.

10.349-43.253. D. Juan Sala Serrav— 
Cardona (Barcelona).

10.350-13.358. D. Francisco Barbe- 
rá Tortosa.—Cornelló del Llobregat 
(Barcelona), Ramón y Cajal, 9.

10.351-45.126. D. Juan Garriga Ma
só .— Fagas de Monclús (Barcelona), 
Cuartel de Poniente, 46.

10.352-46.188. D. Francisco Palau 
Salas.—Llusá (Barcelona), Manso Solá.

10.353-30.625. D. Abelardo García 
Soriano.—Sagrera (Barcelona), C. de 
la Meridiens, 251, bajo.

10.354-46.232. D. Juan Cutrina Co
ma.—San Agustín de Llusanos (Bar
celona) .

10.355-262. D. Adolfo Gras de la 
Torre.—San Andrés (Barcelona).

10.356-44.370. D. Pedro Vila Lio- 
bet.— San Ginés de Agudells (Barcelo 
na), Casa “La M iranda”.

10.357-39.851. D. José Roer. ‘ c r 
iar.—San Juan Bespi (Barcelona' , IV ! 
dé la Riba, número 103.

10.358-46.471. D. A u to  n i o Luna 
Gregorio.—San Vicente de ( asieíLt 
(Barcelona), estación.

10.359-43.930. D. Ramón Serraba,sa 
Pujol.—Tabernolas (Barcelona), Casa 
de Campo.

10.360-45.289. D. Francisco Asen- 
ció Martínez.—Triana (Barcelona), Re- 
quet, 1.

10.361-38.579. D. Pedro Photalech 
Pastello.—Aiguavilla (Gerona), Güell, 
número 3. ^

10.362-44.430. D. Juán Mósoll Fe
rrá n.—Arbacias (Gerona), el Cuartel 
primero.

10.363-46.067. D. Pedro Pujovias 
Franqueza. - -Arbucias (Gerona) Cas 
tillo. 45
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' 10,364-3.901. D. Francisco T u r a  
Montanet.— Arbucias (Gerona), Casa 
de Campo, Repla de Morey.

10.365-17.387. Doña Carmen More 
Fuño ye, — Arbucias (Gerona), Maús, 
?número 5.

10.366-17.356. D. Ramón Cortina 
BorrelL-A rbucias (Gerona), Castillo, 
número 17,

10.367 11.628. D. J u a n  Campeny 
Matarnala.— Arbucias (Gerona), Cuar
tel fercero, 68.

10.368-18.246. D, Jaime Pagés Clo- 
¡pés.—Arbucias (Gerona), Cuartel ter
cero, 46.

10.369-43.893. D. José Arche Bar- 
necia.— San Lorenzo de la Muga (Ge
rona), despoblado.

10.370 -46.068. D. Juan Sold'evila 
\lart.—Alas (Lérida), Desearon.

10.371-44.224. D. Antonio Balsells 
^ocli.—Arbeca (Lérida), plaza de la 
Iglesia.

10.372-21.931. D. Manuel Saguí Foz. 
"AmposLa (Tarragona), Beato Oriol, 5.

10.373-44.159. D. Jaime T o r r e s  
G ras--Riudom s (Tarragona), A. Cla
vé, 35.

10.374-45.054. D. Juan Castell Esto- 
rach.—Tortosa (Tarragona), calle Co
lonia, partida de San Lázaro.
to s  beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de nueve hijos,
10.375-45.848. D. Miguel Ferrer Fe- 

rer,—Ibiza (Baleares), Can Cama Tu- 
üicio.

10.376-12.437. Doña Juana Ramis 
Sastre.—Inca (Baleares), Son Net.

10.377-12,904. D. J u a n Figuerola 
Marlorell.—Inca (Baleares).

10.378-20.758. D. M i g u e l  Sastre 
Amengua!.—Marratoi (Baleares), Ha
da Cristina, 182.

10.379-26.566. D. Bartolomé R o c a  
fiartorell.—Palma de Mallorca (Balea- 
es), camino vecinal La Violeta, 10. 
on Serva.
10.380-29.957. D„ Marcos Mari Ma- 

.— San Juan Bautista (Baleares), San 
Ícente. .
10.381-46.277. D. Antonio Cardona 

4bas. — San Rafael (Baleares), C’an 
ten Parra.
10.382-8.635. D. Bartolomé Pol Pa

jeras.—Silva (Baleares), Luz, 4.
10.383-46.345. D. Joaquín C o n c a  

García.—Barcelona, barrio de la Igle
sia, carretera Vieja de Sarriá, 20.

10.384-44.141. D. Juan José Gime- 
no Marmaña.—Barcelona, Ases, 3, se
gundo. 2.a

10.385-41.229, D. Juan Arnijas Ga-
llnrí. --Calella (Barcelona), Barcelona,
.«Amero 18.

10.386-26.833. D. Vicente Marco 
Hernández.— Gava (Barcelona). Ame
lia,

10.387-24.532. D. Tomás Llobet Pla
nas.— Orsavinyá (Barcelona), casa de 
campo “Can Ríu”, número 17.

10.388-17,779, D, Antonio L 1 o ríe 
Ayei.— Pueblo Nuevo (Barcelona), Pe
raleda, 26, tercero,

10.389-44.471. D. Francisco Clopés 
PoL—San Cipriano de Valíala (Barce
lona, El Baral de Mata.

10.390-37.887. D. J o s é  F o r n e s  
Creus.—San Pedro de Vilamajor (Bar
celona), Casa “Marforts”.

10.391-44.432, D» Antonio R i b a s  
Sanglas.—Tabemolas (Barcelona), ca-

. sa Campo.
10.392-14.901. D. José Malagarriga 

Vüa.— Viver y Serratén (Barcelona),,
10.393-43.250. D. José Gorda Ayats. 

Agassa (Gerona), manso Pipóla.
10.394-45.989. D. José Crous Giro

nes.— Osor (Gerona), manso Igols, 19,
10.395-17.551. D. R a m ó n  López 

GiL—Palamos (Gerona), Peligro, 10.
10.396-45.980. D. R a f a e l  Garriga 

Casas.—Palau Sacosta (Gerona), San 
Miguel, 34.

10.397-44.429. D. Francisco Dorca 
Carreter.— San Juan de las Abadesas 
(Gerona), manso Pía den Sala.

10.398-45.977. D. Juan Boeh Ma- 
sachs.— San Martín de Llemana (Ge
rona), Las Serras.

10.399-44.279. D. Ramón Mascarilla 
Roméu.— Granadilla (Lérida), Marina, 
número 9.

10.400-30.276. D /  Juan Pablo To
más.—Amposta (Tarragona), Tórrela.

10.401-33.124. D. Juan Giné Cabe
llé.—Amposta (Tarragona), carretera 
de Santa Bárbara.

10.402-27.522. D. Mariano Plá Ara- 
sa.«—Tortosa (Tarragona), partido Nit
ral de Jesús y María, número 11.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7,° y  8.° a los obreros pa
dres de diez hijos i
10.403-45.849. D. Antonio Ferrer 

Crespo.-—Costitx (Baleares), Paz, 19.
10.404-12.400, D. Bernardo Munar 

Bisellach.—Juca (Baleares), Reíante, 6.
10.405-6.248. D. Antonio Tría Tu- 

duri.—Mahón (Baleares), € . Viejo de 
San Clemente, 14.

!0.406-7.237. D. Juan Vives Domin
go.—Pollenza (Baleares), León, 35.

10.407-39.066. D. Rafael Duch Ro
ca.— Barcelona, barriada de Casa Ba- 
ró, calle número Cuatro, casa 72.

10.408-44.155. D. Antonio Quinto 
Pérez.— Barcelona, Massini, 55, 2.°, 2.*

10.409-45.972. D. Ramón Sois Pun- 
ti.— Gurb (Barcelona), casa Casa-nova 
Riera.

10.410-15.390. D. Miguel Sensada 
Vilano va.—Viver y Serrateix (Barce
lona), “Can lab es” 2.

10.411-29.250. Doña Dolores Bena-

ges Ja rd ín ,—T arragona, cuartel Esté, 
núm ero 25 (R abasada).
Los beneficios de ¡os artículos  4.® (ca« 

so 4.°), 7 .°  y  8.° a los obreros pa« 
dres de once hijos:
10.412-5.116. D. B ernardo M o jrá  

Liado. — Benísalem  (Baleares), Con-» 
quista-dor, 8,
Los beneficios de los artículos  4.° (ca

so 5.°)', 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de doce hijos:
10.413-24.584. D. Pedro Pons Pa- 

rrés.—M assanet de la Selva (Gerona), 
Manso Puigtio.

Lo que partic ipo  a V. E, para  su 
conocim iento, efectos y traslado a los 
in teresados.

Madrid, 16 de Octubre de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Baleares, Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona, Orde
nador de pagos por obligaciones dé 
este Ministerio y Habilitado del 
mismo. ' K -

limo» Sr.: Vistos los expedientes in* 
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen« 
ta que tanto en el fondo como en la  
forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio en concepto de 
obreros con los derechos que se espe
cifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4,° (ca

so 1.°), 7 .° y  8.° a los obreros padres 
de ocho Mijos :
10.414-17.992. D. Laureano Jiménez. 

Ruiz.—Bornos (Cádiz).
10.415-40.242. D. J o s é  Rodríguez 

González.—Bornes (Cádiz), Veracruz, 
número 9.

10.416-28.613. D. Francisco Lozano 
Pérez.—Espera (Cádiz), Vargas.

10.417-34.350. D. Manuel Manchado 
Carretero.—-Espera (Cádiz), calle dé 
los Barros.

10.418-27.059. D. Francisco Tamayo 
Ramos.—Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Plaza de Jar-amago.
- 10.419-46.786. D. Juan Junquera Ji
m énez—Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Fasedit, 5.

10.420-29.274. D. José P era lta  Moya- 
no.—Medina Sidonia (Cádiz), Correo, 
número 2.

10.421-46.459. D. Francisco Sánchez 
Rodríguez.—Olvera (Cádiz).

10.422-14.898. D. Manuel Menéndez
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&nelo.— San Fernando (Cádiz), San 
Onofre, 1.

10423-14.162. D. José Hernández 
Sánchez.—San Fernando (Cádiz), San 
Marcos, 1«

10424-33,206. D. Ramón Rodríguez 
Fio res .— San Fernando (Cádiz), Pairo- 
ma, 26.

10.425-30,261.' D, Antonio López Ga
lea.— San Fernando (Cádiz), Macarre- 
do, 9. *

10426-33,710. B. Rafael Berna! Bira- 
;vo— San Fernando (Cádiz), Huerta de 
San Nicolás.

10427-39.225. D. Domingo Díaz Ibá- 
•ñez.— San Fernando (Cádiz), Conde de 
Romanones, 12.

10428-6*074. ■ D. L u i s  Rodríguez 
¡Cherlo.— San Fernando (Cádiz), Roma- 
Eiones, 7.

10429-38.190. D. Manuel López Bar- 
3ba--Sanlúear de Barrameda (Cádiz), 
Rubiños, 35.

10.430-38.942. D. Francisco Caballe
j o  Romero.-AS anlúcar de Barrameda 
■(Cádiz), Mesón del Duque, 22.

10431-42.522. D. Antonio Riscart 
Robles.— Sanlúear de Barrameda (Cá
diz), Tras-bolsa, numero 51.

10432-29.784. D. Juan Cola Quirós. 
Sanlúear de Barrameda (Cádiz), Huer
ca de la QumtíBa.

40438-23 J30. JE). Muñoz Moli- 
3mres.-A5anjúcajr de Barrameda (Cá
diz), General Arizón, 26.

10.434-40.097. D. Manuel Rodríguez 
Lozano.— Sanlúear de Barrameda (Cá
diz), Pago del Pino.

10.435-33471. D. Manuel González 
'Gallegos.— Sanlúear de Barrameda (Cá
diz), Santa Brígida, 5.

10436-38.550. D. Sebastián Gallego 
García.— S.anlúcar de Barrameda (Cá
diz), Santa Brígida, 5.

10437-30.821. D. Manuel Parada Ló
pez.—Sanlúear de Barrameda (Cádiz), 
Rubio Cuatreras.

1043846 <399. D. Antonio González 
Sumariva. — Sanlúear de Barrameda 
(Cádiz), Arrobo, 7.

10.439-46453. D. Fenando Pacheco 
Vidal.— Sanlúear de Barrameda (Cá
diz), Pago de Perdices.

10440-46.618. D. Manuel Bardo Prie
to.—Sanlúear de Barrameda (Cádiz), 
Bolsa, 59.

10441-38.638. D. Antonio ¿Maz Vi
dal.— Sanlúcár de Barrameda (Cádiz), 
Santa Ana, 14.

10.442-48-450. D. José Galán Gordi- 
11o.— Sanlúear de Barrameda (Cádiz), 
Sevilla, 11.

10.443-46.440. D. Manuel Barba Her- 
mosilla.— Sanlúear de Barrameda (Cá
diz), Central, 60.

10.444-46.511. D, Antonio C o r t e s  
Cortázar.— Sanlúear de Barrameda (Cá
diz), General Airizón. 55.

,10445-46.383. D. Juan Antonio Olle
ro Rubín Celis.— Sanlúear de Barrame
da (Cádiz), Sevilla, 15.

10446-6.134. D. Agustín Díaz Ramí
rez.— Sanlúear de Barrameda (CádizB 
Pago del Calvario,

10.447-30458. D. Francisco Alva- 
rez Racero.— Sanlúear de Barrameda 
(Cádiz), Monte de Piedad, 10.

10.448-46.322. D. Miguel Reyes Pa
checo.—Vejer de la Frontera (Cádiz), 
Oliva de la Aldea de Barba-te.

10449-26.677. D. Antonio Guerre
ro Núñez.— Vejer de la Frontera (Cá
diz), Arneras, 2.

10.450-46.496. D. Andrés Sierra Ra
mírez.— Córdoba, Ruano Girón, 16.

10.451-45.713. D. Manuel Rodrí
guez Cabrera.— Córdoba, Gutiérrez de 
los Ríos, 25.

10.452-46.494. D. Estanislao Primo 
Fuente.— Córdoba, Duque de la Victo
ria, 3.

10453-46.490,* D. Rafael León Espi
nosa.— Córdoba, Especieros, 47

10.454-46.788. D. Alonso Moreno 
Díaz.— Adarauz (Córdoba).

10455-29.428. P. Alfonso Tejero 
Calderón.— Baialcázar (Córdoba), Ye- 
lázquez, 13.

10.456-30.098. D. José García Me
dina.— B elalcázar (Córdoba), San Mi
guel de Medina, 415.

10437-23.530. P . Valeriano Ruiz 
Yedra. —  C^ira (C órdoba , S a n t o  
Cristo.

10458-40.333. D. Eugenio Mancha
do Vega,— Cabra (Córdoba), Alcaide- 
sa, 5.

10459-17.723, D. P e d r o  Barrera 
Reina, —  Encinas Reales (Córdoba), 
Pósito, 6.

10.460-38.148. D. Rafael Guerrero 
Juárez.— Espiel (Córdoba), Cerrillo, 
número 11.

10.461-46451. D. Antonio Gallego 
Jiménez. —  Fernán Núñez (Córdoba), 
Canalejas, 37.

10462-46.634. D, Antonio Torres 
Pulido.— La Carlota (Córdoba), Plaza 
del Duque.

1046346.390. D. Franeiseo A n - 
guiano Craz,— La Carlota (Córdoba), 
Cementerio.

10.464-2.241. D. Franeiseo Jurado 
Arjcma. —  Monlilla (Córdoba), Puerta 
de Aguilas, 46.

10465-46.619. D. J u a n  Carmona 
Cortés. —  Moriles (Córdoba), Montur- 
gue.

10.466-46.325. D. Felipe Ante Jun
quera.— Peñarroya-Pueblonuevo (Cór
doba), Canalejas, 55.

10.467-41.396. D. Antonio P é r e z  
Carrillo.— Rute (Córdoba), Partido del 
Vadillo.

10468-37.154* D, Vicente Santa

Cruz Delgado.—Villanueva del Duqu4 
(Córdoba), El Soldado, 77.

10469-46.506. D. Antonio Mena Ca
sado.— Villanueva del Duque (Córdo
ba), Barrio Terrera.

10470-46.394. D. José Calero Al
cántara. —  Viliaviciosa de Córdoba' 
(Córdoba).

10.471-46.393. D. Calixto Cabrera 
Cobos.-LVillaviciosa de Córdoba (Cór
doba), Capitán, 4.

10.472-16.658. D. Miguel Moreno- 
García,— Viliaviciosa de Córdoba (Cór
doba).

10.473-39.194. D. José Ramírez Pé
rez.— Huelva, Huerta de Mena.

10474-33.371. D. Manuel González 
Fernández. —  Cartaya (Córdoba), Pé
rez Pastor, 46.

10475-26.639. D. Francisco Gómez 
Pérez. —  Cumbres de San Bartolomé 
(Huelva), Canarias, 12.

10.476-31.644. D. Alonso Caballero 
Hato. — El Cerro de Andévalo (Huel
va), calle de la Fuente, 19.

10477-6.269. D. Manuel Arévalo; 
Mateo. —  Sevilla, Avenida de Mirado
res, 6. i

10478-46457. D. Manuel Sánchez 
Flores.—Alcalá de Guadaira (Sevilla), 
Solares, 11.

10.479-46466. D. Teodoro Serrano 
Romero. —  Alcalá de Guadaira (Sevi- 
11a), Juan Abad, 2.

10480-46447 D. J o s é  Gutiérrez 
Balbuena—  Alcalá de Guadaira (Sevi
lla) , Padre Flores, 8.

10481-38.861. D. Sebastián R u i t 
Vázquez.—  Bormujos (Sevilla), Colón* 
número 38. <

10.482-46.655. D, Miguel Hernán'*! 
dez Cgbrera. —  Constantina (Sevilla)k 
Peñuelas, 5. *

10483-22.568. D. Pedro Rimón Na< 
varro.— Coripe «-(Sevilla). ¡

10484-46.659. D. Juan Rubio Ló« 
pez.— Dos Birmanas (Sevilla).

10485-46321. D. José Rodríguez; 
Prieto.—El Rubio (Sevilla), Rodríguez 
Castilla, 60. i

10486-11.936. D. Manuel Rodríguez 
Aguilar.— Estepa (Sevilla), Laura, 27 L

10487-41431. D. José Castellanos 
García.— Estepa (Sevilla), Melado, 8. i

10488-46.621. D. Vicente DelgadC 
Aguado.—Lora del Río (Sevilla), call< 
de Sevilla. * i

10.489-46.620. D. Manuel Diégue^ 
Gavira.— Los Palacios (Sevilla), Sâ  
cristanes.

10490-46.632. D. Felipe Rodrigue* 
Castillo.— Los Palacios (Sevilla), Pra-« 
dillo, 2.

10.491-46.477. D. José Valle Jimé* 
nez.— Los Palacios (Sevilla), Carretera 
Dos Hermanas.

10.492-46.588. D, Francisco Cabr&
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ra Navarro. — Morón de la Frontera 
\Sevilla), finca El Roble.

10.493-45.909. D. Juan Vera Rodrí
guez. — Osuna (Sevilla), calle de la 
( ruz, 62.

10.494-46.654. D. José Hurtado Mó
jente.—Paradas (Sevilla), Laguna, 19.

10.495-24.349. D. Manuel Hidalgo 
Sánchez. — Sanlúcar la Mayor (Sevi
lla), Cristóbal Colón.

10.496-42.433. D. Juan Qrtíz Ortiz. 
Utrera (Sevilla), Don Bosco, 124.

10.497-45.307. D. Justo Suárez del 
líos. Valentina del Alcor (Sevilla).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de nueve hijos: \
10.498-28.252. D. José Barragán 

Benítez.— A-lgeciras (Cádiz), Carraca, 
número 2.

10.499-29.191. D. Antonio López 
Valenzuela.—Espera (Cádiz), Rancho 
de Roda la Bota.

10.500-46.561. D. José Carmona Ca- 
macho.—Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Oropesa, 3.

10.501-30.748. D. Francisco Pérez 
López.—Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Ronce, 11.

10.502-31.428. D. Vicente García 
Flor.—Medina Sidonia (Cádiz), Padre ¡ 
Félix, 14.

10.503-29.214. D. Francisco Mora
les Parra.—San Fernando (Cádiz), B. 
Velázquez, 8.

10.504-4.275. D. José Jiménez Be
nítez.—Sanlúcar de Barrajmeda ( Cá
diz), P. Rodríguez, 3.

10.505-1.662. D. Andrés Pérez Mar
tínez.—Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz), Infanta Eulalia, 30.

10.506-30.047. D. José Ibáñez Pé
rez.—Sanlúcar de Baírameda (Cádiz), 
General Arizón, 38.

10.507-38.787. D. Angel García Se- 
govia.—Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz), General Arizaín, 52^

10.508-38.655. D. José Ferreira Es
p in ar—Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz), barrio de Bonanza.

10.509-11.389. D. Rafael Navarro 
Caballero.—Córdoba, calle Isabel II.

10.510-17.662. D. Manuel Pozo En- 
ríquez.—Córdoba, San Eloy.

10.511-36.566. D. Juan Ropero Sán
chez.—Cabra ( C ó r d o b a ) ,  Casilla 
Blanca.

10.512-12.735. D. Manuel Gómez 
Montes.—Cabra (Córdoba), Molino de 
Lechuga.

10.513-33.320. D. Juan Cuenca Al
taba. (-astro del Río (Córdoba)..

10.514-28.724. D. Diego Martínez 
W ra l—Fernán-Núñez (Córdoba), M. 
Fernández, 55.

10.515-46.478. D. Francisco Valde- 
. -Tábano Naranjo.—-Fuente Obejuna
-¡Córdoba), Ojuelos Altos.

10.516-37.717. D. M an  u e 1 ‘Ñeises 
Reif.—Guadalcázar (Córdoba), Ecija, 
núm. 4.

10.517-28.323. Doña Amelia Pérez 
Siles.—Rute (Córdoba), Alfonso XIII, 
número 5.

10.518-31.962. D. Leoncio Montilla 
Molina.—Rute (Córdoba).

10.519-29.731. D. Alfonso García 
García.—Santaella (Córdoba). La Gui
jarrosa, 4.

10.520-46.630. D. Miguel Madueño 
Muñoz.—Villavieiosa (Córdoba).

10.521-46.452. D. Francisco Hermo- 
sín Bozada.—Alcalá de Guadaira (Se
villa).

10.522-9.064. D. Eduardo Sánchez 
Rodríguez.—Ecija (Sevilla), Comedias, 
número 14.

10.523-44.266. D. Francisco García 
Rodríguez.—Ecija (Sevilla), Comedias, 
número 22.

10.524-11.288. D. Manuel Alvarez 
Orias.—Estepa (Sevilla), Veracruz, 14.

10.525-28.356. D. M a n u e l  Martín 
Barrero.—Estepa (Sevilla), P. de Re
medios, 9.

10.526-12.539. Doña M a r í a  Jesús 
Martín Alvarez.—Estépa, (Sevilla). .

10.527-38.699. D. L u i s  Andrades 
Bermudo.—Puebla de Cazalla (Sevilla), 
Morón, 8.

10.528-34.391. D. Manuel Moreno 
Galván.—Puebla de Cazalla (Sevilla).

10.529-18.282. D. Juan Gómez Se
rrano.—Utrera (Sevilla), D. Pastor, 4.

10.530-46.781. D. Francisco Begi- 
nes León.-—Utrera (Sevilla), Lorenzo 
Sánchez, 28.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de 10 h ijo s :

10.531-20.807. D. Francisco Arana 
Arévalo.—Puerto de Santa María (Cá
diz), Bolos, 3.

10.532-35.713. Ramón Olmo Már
quez.— San Fernando (Cádiz), Floren
cio Montejo, 47.

10.533-35.799. D. José Vélez Megías. 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), calle 
de Trasbolsa, 54.

10.534-35.017. D, Antonio Infante 
Domínguez.—Vejer de la Frontera (Cá
diz), cálle del Santísimo, 6.

10.535-12.389. D. D i e g o  Jiménez 
Muñoz.—Villaluenga del Rosario (Cá
diz), Cebadilla, 16.

10.536-36.640. D. Ildefonso Calvillo 
Gallardo.—Villamartín (Cádiz), calle 
del Cardenal Spínola.

10.537-46.491. D. Francisco Muñoz 
Ramos.—Córdoba, Ravé, 25.

10.538-9.074. D. Manuel Vigara Re
gidor.—Belalcázar (Córdoba), Séneca, 
número 19.

10.539-19.532. D. Rafael Ruiz Ló
pez.—Cabra (Córdoba), San Juan, 14.

10.540-38.926. D. Antonio Cabezas

Amaro.— Fuente Obejuna (Córdoba), 
Mina de Parrilla.

10.541-6.770. D. Rafael Ortega Gar
cía.—Puente Genil (Córdoba), Romero? 
número 31.

10.542-11.810. D. R a f a e 1 Borrego 
Muñoz.—Estepa (Sevilla), paseo de la 
Victoria, 2.

10.543-46.622. D. Miguel Delgado 
Pondez.—Pruna (Sevilla), Cruz, 16.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.® y 8.° a los obreros padres 
de 11 hijosi
10.544-8.908. D. Antonio Heredia 

Alejandre.—Peñarroya (Córdoba), San 
Miguel, 36.

10.545-24.454. D. Manuel Linares 
Sánchez.—Sevilla, Nervión, 537 (de la  
Ciudad Jardín).

10.546-733. D. Manuel Gómez Fer
nández—Estepa (Sevilla), Humillade
ro, 36.

10.547-37.520. D. Francisco Pérez 
Borrego.—Villanueva del Arisca! (Se
villa)

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid* 16 de Octubre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Cádiz, Córdoba, Huel- 
va y Sevilla, Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

Ilm o. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta que tanto en el fondo comó en la* 
forma se ajustan a las disposiciones, 
que regulan el Subsidio a familas nu
merosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios 
de dicho Subsidio, en concepto de obre
ros, con los derechos que se especifican 
a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y 8.° a los obreros* 
padres de ocho h ijos:

10.548-46.779. D. Manuel Arbesu Tu- 
ñón.—Oviedo, travesía Silla del Rey 
(barrio Argañosa).

10.549-46.780. D. Jesús Alvarez Iz
quierdo—Oviedo, San Isidro.

10.550-46.631. D. Valentín Roque Co
rral.—Alles-Penamellera Alta (Oviedo)*. 
San Roque, 99.

10.551-27.962. D. Santos Fernández- 
Fernández.—Aller (Oviedo).
. 10.552-33.560. D. José María Robezo 
García.—Piñer es-Aller (Oviedo). 

Í0.553-27.740, D. Manuel Fernández.
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Pilar,—Anieva (Oviedo), parroquia de 
Pece. '

10.554-25.409. D. José Río López.—- 
Aviles (Oviedo), avenida de Pravia, 26.

10.555-37.256. I). Francisco Estrada 
González. -Cabranes (Oviedo), Bospo- 
lín .

10.556-27.132. D. Ceferino Muñiz Ca
pa.—Beneros-Gaso (Oviedo).

10.557-32.602. D. Manuel Secades 
Viesca.-Giaño-Langreo (Oviedo),

10.558-12.366. Doña Julia Fernández. 
Caidizueño-Ciaño (Oviedo). Langreo.

10.559-32.429. D. Eugenio Ceñera Al
varo/.—Ciaño-Sama de Langreo (Ovie
do).

10.560-36.603. D. Laureano Pintado 
Sánchez.—Colloto (Oviedo).

10.561-40.451. D. José Roza Menén- 
déz.—Riaño-Langreo (Oviedo).

10.562-37.938. Doña Marcelina Moro 
Prieto. — Villar de Gallegos - Mieres 
(Oviedo).

10.563-40.021. D. José Núñez Blanco. 
Armiello-Mieres (Oviedo).

10.564-31.939. D. Bautista Rodríguez 
Novo.—Pola de Lena (Oviedo), Esta
ción Mal vedo.

10.565-21.419. D. Plácido García Al
varez.—San Claudio (Oviedo), barrio 
Belovio.

10.566-30.539. D. Jesús Solís Váz
quez.— San Pedro de los Arcos (Ovie
do), barrio de los Solises.

10.567-20.113. D. Sabino Sierra Ro
dríguez.—Siero (Oviedo), Santiago de 
Arenas.

10.568-22.148. D. Aurelio Ortea Or
len.—Santa Marina-Siero (Oviedo).

10.569-35.665. D. José Gutiérrez Ro
dríguez.—Valdosoto-Siero (Oviedo).

10.570-27.064. D. Rufino Alvarez 
Díaz.—Siero (Oviedo), Pelaclies.

10.571-35.727. Doña Aquilina Fanjul 
Fernández.—Siero (Oviedo), Aldea de 
Nora.

10.572-4.028. D. Victoriano González 
Rodríguez.—Vega de Foja-Siero (Ovie
do).

10.573-35.449. D. Salvador Suárez 
Rodríguez.—Valdesoto-Siero (Oviedo).

10.574-36.034. D. José González del 
Campo.—Santa Marina-Siero (Oviedo).

40.575-35.408. D. Casimiro Gutiérrez 
Solares.—Magdalena-Villaviciosa (Ovie
do).

10.576-36.063. D. Francisco Piquero 
Berros.—Villaviciosa (Oviedo), Roza
das.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so segundo), 7.° y  8.° a los obreros
padres de nueve hijos:
10.577-14.250. D. Restituto Alonso 

Alonso.—Aller (Oviedo), parroquia de 
Piñeres.

10.578-1.537. D. Lorenzo ZaDico Gon

zález.—Aller (Oviedo), Aldea de Caba- 
ñaquinta.

10.579-22.037, D. Alejandro Tejón 
Díaz.—Cuerigo-Aller (Oviedo).

10.580-11.275. D, José Velasco Gar
cía.—Piñeres-Aller (Oviedo).

10.581-27.970. D. Joaquín González 
Valle jo.—Moreda-Aller (Oviedo).

10,582 -14.693. D. Salvador Hevia 
Junquera.—Gijón (Oviedo), Roces, ba
rrio de las Pardies.

10.583-37.476. D. José Casado Gar
cía.:—La Calzada-Gijón (Oviedo).

10.584-32.940. D. Enrique Aladro Re
guero.—Piloña-Infiesto (Oviedo).

10.585-25.660. D. Raimundo H. Fer
nández Canales.—San Julián de los Pra
dos-La Corredoira (Oviedo).

10.586-24.974. D. José Rodríguez 
Alvarez.— Riaño, Langreo (Oviedo).

10.587-26.658. D. Francisco Esca
lante Capellán. — Buelna, Llanes, pro
vincia de Oviedo.

10.588-3.211. D, Vicente Gómez Fer
nández.— Llanes (Oviedo).

10.589-30.840. D. Alejandro Campo- 
manes García.—Ujo, Mieres (Oviedo).

10.590-82.446. D. Emilio García Al
varez.— San Claudio, La Lloral, pro
vincia de Oviedo.

10.591 -14.602. D. Valentín Rodrí
guez.— San Pedro de los Arcos (Ovie
do), barrio Ferreros.

10.592-664. D. Celedonio Varillas 
Fernández.— Cañedo, Riaño, Sama de 
Langreo (Oviedo).

10.593-21.598. D. Ceferino Fernán
dez Vega.— Siero (Oviedo), Mieres.

10.594-7.649. D. Manuel Sierra Ro
dríguez.— Santiago de Arenas - Siero 
(Oviedo).

10.695-42.649. D. Rufino Pérez Mo
ral.— Aramil-Siero (Oviedo).

10.596-24.856. D. José Fernández 
Sánchez.— Apenas-Siero (Oviedo).

10.597-36.173. Doña Asunción Re
bollar Prieto.— Feleches-Siero, provin
cia de Oviedo.

10.598-27.110. D. José García Ro
ces.—Valdesoto-Siero (Oviedo).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so tercero),  7.° y  8.° a los obreros
padres de 10 h ijo s :
10.599-34.399. D. Benjamín Rodrí

guez González,—Aller (Oviedo).
10.600-27.436. D. Santiago Gonzá- 

les Rodríguez. — La Caridad-El Fran
co (Oviedo), San Juan.

16.601-20.103. D. Segundo Suárez 
Rodríguez. — Gijón (Oviedo), Marceli
no González, 13.

10.602-1.741. D. Ramón Llera Ote
ro.— Santa Eulalia de Carranzo-Llanes 
(Oviedo).

10.603-27.815. D. Ignacio Mallada 
Alvarez.— Otura-Aíor^íi? (o.™i*

10.604-18.333. D. Baldomcro García 
González.— Santa Marina (Oviedo).

10.605-1.449. D. Lázaro Espina Pe
ña.— Las Fayas-Sama de Langreo 
(Oviedo), Lada.

10.606-8.662. D. Manuel QuindieRa 
González.— Siero (Oviedo), Feleches.

10.607-35.701. D E l i a s  Sánchez
García.— Tiñana-Siero (Oviedo).

10.608-42.650. D. Faustino Pidal 
García.— Santa Eulalia-Siero (Oviedo).

10.609-41.766. D. Constantino Ro
bes Carvajal.— San Miguel-Siero, pro
vincia de Oviedo.

10.610-25.900. D. Alfredo C u e v a  
García.— Siero (Oviedo), Valdosoto.

10.611-2.976. D. Rufino Martín Pé
rez.— Felechosa-Siero (Oviedo).

-10.612-18.731. D. Manuel P r e s a
Presa.— Siero (Oviedo), Peleches.

10.613-22.973. D. Restituto García
Muías.— Santiago de Atenas, Sierp 
(Oviedo).

10.614-3.811. D. Manuel Jesús Díaz 
Tapia de Cariego (Oviedo).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so cuarto), 7.° y  8.° a los obrero$ 
padres de 11 h ijos ; ,.j
10.615-26.147. D. Luis García Suá

rez.— Rañeces-Grado (Oviedo).
10.616-22,893. D. Víctor Saturio 

González.— Gijón (Oviedo), Ezcurdia, 
núm. 144.

10.617-23.159. D. J o s é  Martínez 
Riestra.—Mures-Infíesto (Oviedo).

10.618-27.897. D. Gabriel Verdayes 
Marcos. — Mesías (Oviedo), Ayunta
miento de Llanes.

10.619-21.334, D. Félix Martínez 
Pérez.—Aramil-Siero (Oviedo),

16.620-40.750. D. Santiago Martínez 
Fonseca.— Siero (Oviedo), lugar -de 
Vega de Poja.

10.621-24.036. D. Alberto Buznego 
Fernández.— Villaverde - Villaviciosa 
(Oviedo).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so quinto), 7.° y  8.° a los obreros, 
padres de doce h i jo s :
10.622-15.310. D. Rosendo Fernán

dez Menéndez.— Oviedo, Argañosa, 26, 
segundo.

10.623-14.264. D. Sixto Díaz Gonzá
lez.— Aller (Oviedo), Pineras.

10.624-14.273. D. José García Mu
ñiz.-—Gijón (Oviedo), Satiello, Cenero.
Los beneficios de los artículo§ 4.° (ca 

so sexto),  7.° y  8.° a los obrerps 
padres de 13 hijos:
10.625-21.190. D. Cipriano Fernán

dez García.—Langreo (Oviedo), La 
Nueva-Ciaiio.

10.626-13.066. D. Valentín Rubiera 
Alvarez.— Roces-Gijón (Oviedo).

Lo que participo a V. E. para sil
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conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 16 de Octubre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo, Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo,

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como 
en la forma se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a Fa
milias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio en con
cepto de obreros, con las derechos que 
se especifican a continuación.

hos beneficios (le los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos:

10.627-45.907. D. Constantino Sa- 
;as Gómez.— Santander, pasaje de San 
Fernando, número 17.

10.628-46.468. D. M o i s é s  Capilla 
fea .— Santander, Sánchez Porrina, 14.

10.629-37.100. D. Gerardo Carrera 
^lasagasti.— Santander, San Sebastián, 

'^úmero 5.
10.630-46.239. D. Adrián Campo del 

)hno.— Santander, Carbajal, 7, bajo.
10.631-45.155. D. Basilio Pérez.Diez. 

Lmíander, Segismundo Moret, 22, se- 
T.indo,

10.632-45.157. D. Estanislao Gánda
ra Alonso.— Santander, travesía San 
Simón, 17, primero.

10.633-45.240. D. Juan Vizoso Yu
ré ra.-—Santander, San Celedonio, 9, 
segundo izquierda.

10.634-27.301. D. Francisco García 
Raíz.-— Alfoz de Lloredo (Santander).

10.635-3-1,147. D. Mateo Gutiérrez 
Gutiérrez.— Aifoz de Lloredo (Santan
der).

10.630-26.082. D. Andrés Fernán- i 
dez Cay uso,—Alfoz de Lloredo (San
tander).

10.637-10,042. D. Juan B a u t i s t a  
Chávez Fernández.— Anzo de Mena 
(Santander).

10.638-45.744. D. Fermín Cuesta 
López.—Barcena, Santiurde de T-oran- 
zo (Santander).

10.639-30.778. D. Pelegrín Francis
co  López.— Carilargo (Santander), Mu- 
rio das.

10.640-26.483. D. Isidoro Fernán
dez Rodríguez.— Campoo de Suso-Ma- 
fóftdrero (Santander).

\0.641-5.61O. D. Manuel Gutiérrez

García.— Campos de Suso (Santander), 
Fontible.

10.642-45.488. D. José Cobo Fer
nández. —  Carandia-Piélagos (Santan
der).

10.643-44.120. D. Manuel Ancy Re- 
nero.— Cotilio-Ánievas (Santander).

10.644-44.368. D. Cecilio Salmón 
Revuelta. —  Escobedo-Camargo (San
tander).

10.645-44.369. D. C l a u d i o  Terán 
Bengochea. —  Helguera-Molledo (San
tander).

10.646-46.552. D. Marciano García 
Mier.— Hermandad de Campoo de Suso 
(Santander), Paracuellos.

10.647-45.123. D. José Gómez Gó
m ez.—  Hermosa-Medio Cudello (San
tander).

10.648-45.707. D. Rogelio Ganceclo 
R ives.—  Maliaño (Santander), barrio 
Fontulo, 136.

10.649-44.390. D. G a b r i e l  Gómez 
Rodríguez.— Marina de Cudeyo (San
tander), Pontejos.

10.650-21.510. D. Esteban García 
Barrio. —  Medianedo-Las Rozas (San
tander).

10.651-44.475. D. José Manuel La- 
vid López.—Molledo (Santander), lioi- 
guera.

10.652-45,187. D . 'Juan José Gonzá
lez Mayor.— Piasca-Cabezón de Liéba- 
na (Santander).

10.653-44.631. D. Celestino López 
Arce.— Piélagos (Santander).

10.654-45.073. D. Rafael Pérez d a 
ño.— Piélagos (Santander), Cabezón de 
Piélagos.

10.655-44.221. D. G a s p a r  Fuente 
García.— Ruesga (Santander), La No- 
garela, Valle, 1.

10.656-46.586. D. J o s é  Argumosa 
Beranillo. —  Rumoroso-Piélagos (San
tander).

10.857-18,780. Dona Marina Gonzá
lez Bengoeehea.— Santa Olalla (Santan
der), Molledo.

10.658-44,460. D. Angel Sierra Sie
rra.— San toña (Santander), barrio del 
Dueso.

10.659-44,098. D. Baldomcro Gasa- 
demunt Romero. —  Santoña (Santan
der), Santander, 18.

10.660-44.061. D. Francisco Quin
tana González.— Santoña (Santander).

100.661-28.505. D. Federico Gómez 
Venero.— Silió-Molledo (Santander).

10.662-44.477, D. Alfonso Martínez 
Tera.— Silió-Molledo (Santander).

10.663-46.398. Doña Ángeles Gon
zález Mazón.— Sevilla-San Felices de 
Huelma (Santander)0

10.C34-44.148. D. Aquilino Gonzá
lez García.— Lirias (Santander), barrio 
Canales,

10.665-44.137. Doña Remedios Bor

bolla González.— Val de San Vicente? 
(Santander).

10.666-44.323. Doña Isabel Peñas 
Alies.— Vaimes-Vega de Liébana (San-» 
tan der).

10.667-44.357. D. L u i s  Guillazói* 
Ricondo.— Voto (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca« 
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres, 
de nueve h ijos :
10.668-27.607. D. Eduardo Gutié

rrez Santibáñez.— Alfor de Lloredo 
(Santander).

10.669-19,205. D. Maximiliano Cué! 
Pérez.— Alfor de Lloredo (Santander)1» 
Castro de Novales, 8.

10.676-25.489. D. Francisco Gómez 
Castro.— Alfor de Lloredo (Santander)'* 
Quiiitanilla de Cóbreces,

10.671-13.277. D. Marcelino Martí* 
nez Mantecón,—Bárcena, Santiurde de 
Toranzo (Santander).

10.672-26.476. D. Evelio Diez Fer
nández. —  Argomal, Campo de Soso 
(Santander).

10.673-26,576. B, A n g e l  Martínez 
Quintana!.-—Guarnizo, Astillero (San-* 
tander).

10.674-46.119. D. Higinio Esalada 
Marlasca.— Hermandad de Campo dd 
Suso (Santander), Fontibre, 45.

10.875-46.498. D. S i m ó n  Truclos 
Garay.— Herrera de Camargo (San* 
tander). >

10.676-44.484. D. Rafael Ríos Ríos. 
Molledo (Santander).

10.677-23.664. D. Rufino MadrazO, 
San Miguel, Voto (Santander).

10.678-40.071. D. Valentín Fernán* 
dez Bengochea.— Santa Olalla, Molledo 
(Santander).

10.679-25.705. D. M a n u e l  Sordo 
Cantero.— Udias (Santander).

10.680-32.744. D. Serafín Rodríguez 
Samarriba.— Voto (Santander), Carasa*

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so. 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres, 
de 10 hijos:
10.681-26.838. D. Epifanio Gil Cas

tro.— Astillero, Guanizo (Santander).
10,6:82-44.114. B» Atanasio Herrera 

Fernández,— Barrio, de Guerra, Sii&n- 
ces (Santander). ;

10.6.83-44.702. XX Tomás Ruiz Ló
pez.— Las Rozas (Santander).

10.684-18.556. D. Aniceto GalváBI 
Arce.— Gruña, Piélagos (Santander).

10.685-3.686. D. Julio Herrera Gó
mez.— Piélagos (Santander), Pueblo dá 
Carandia.

10.686-44.469. D. Juan Ramón Ve- 
rrire Cerecedo. — San Miguel, Voto: 
(Santander).

10.687-45.035. D. Félix Fernández 
Ortega.— San Vicente de la Barquera 
(Santander), barrio de Abaño.

10.688-44.118. D. Leonardo Saflt
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Emeterio Fernández.—San ‘Vicente de 
León, Arenas de Iguña (Santander).

10.889-26.646. D. Matías Sáiz Peña. 
Silió, Molledo (Santander),

10.690-45.468. D. José Fernández 
Díaz.—Suances (Santander)., Eguilaz, 
número 40.
■Los beneficios de los artículos 4.° {ca

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de 11 hijos :
10.891-27.528. D. A n t o n i o  Vega 

Bustamaníe.—Alfor de Lloredo (San
tander), Fresnedo Rndagüera.

10,692-34.163, D. Ananías Seco Ro- 
xlríguez.—Alfor de Lloredo (Santan
der), Bárcena de Oreña.

1-0.893-19.344. D, Martín Arnálz.Gu
tiérrez,—Hazas de Cesto (Santander], 
calle de Berango.

10.694-24.008. D. Cecilio MáHínez 
C arrera.—Piélagos, Parhayón ( San
tander).

10.695-12.007. D. Feliciano Aguile
ra  G arcía.— Pueblo San Felices de 
Buelma (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obrews-padr.es 
de 12 hijos :
10.888-18.456. D. R o m á n  Román 

íOceja.—Hazas de Cesto (Santander)., 
Vía.

Lo que participo a V. E. parg su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 16 de Octubre de 
3931.

FRANCISCO L. CABALLERO
JSeñores Director general de Acción 

Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Santander, Ordenador íD 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo,

limo. Sr.; Vistos los expedientes in- 
jcoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta  que tanto en el fondo como en la 
forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
¡numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
fa ios mismos la calidad de beneficia
rios que se especifican a. coniinaLs 
írios de dicho Subsidio en concepto de 
lobreros con los derechos qiie se espe
cifican a continuación:

!Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho hijos;
10.697-46.431. D. Fernando Lozano 

Monacal.—Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real), Rubio.

10.698-41.057. D. Isidro Vigara Pue- 
¡bla.—Almadén (Ciudad Real), Plaza Es
pesura, 16.

10.699-168 D. Alberto Sánchez Ce

rro.—Almadén (Ciudad Real), Avenida 
de Francisco Prat, 8.

10.700-46.346. D. Raimundo Chaves 
Guerra.—Almagro (Ciudad Real), Pe
dro Oviedo, 3.

10.701-36.866. D. Francisco Romero 
Serrano.—Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real), calle del Campo.

10.702-29.817. D. Casimiro Mercado 
Ruiz,—Bolaños (Ciudad Real), Arriba, 
número 1.

10.703-20,585. D. Carmelo Sánchez 
Poveda.—Cózar (Ciudad Real), Tenien
te Ricardo, 36.

10.704-37.263. B. Leocadio Marehán 
García.—Daimiel (Ciudad Real), T rini
dad, 4.

10.705-46.829. D. Federico Mimoz 
Martín.—Fontanarejo (Ciudad Real).

10.706-31.395. D. Pedro Lillo Jimé
nez.—Infantes (Ciudad Real), Tejeras, 
número 13.

10.707-3.433. D. Juan Pacheco Quija- 
no.—Mejnbrilla (Ciudad Real), Monjas, 
número 16.

10.708-39.431. D. Vicente Rodrigo 
Jurad o.—Miguel turra (Ciudad Real), 
Toledo, 36.

10.709-18.748. D. Saturnino Dueñas 
Larrondo.—Puertoilano (Ciudad Real).

10.710-25.847. D. Protoniano Ramí
rez Sánchez. — Puertoilano (Ciudad 
Real), Cervantes, 19.

10.711-41.217. D. José María Navas 
López. — Pqertollano (Ciudad Real), 
Cas telar, 16,

10.712-20.848, Doña Patricia Guerre
ro Guerrero. —- Puertoilano (Ciudad 
Real), Colonia, 4.

10.713-30.676, D. Emilio Simón Nei- 
¡ra.—Puertoilano (Ciudad Real), Nue
va, 19.

10.714-46,382. B. Julio Martínez Ra
la dán.—Alborea de Záncara (Cuenca), 
Fray Luis de León.

10.715-45.911. D, A n t o n i o  García 
Pascual.--Buenacheóde Alarcón (Cuen
ca), San Miguel, 13.

10.716-45,255, B. Juan Cantarera 
García.—Saelices (Cuenca).

10.717-34.948. D. Primo Feliciano 
Rodrigo Veo > - Filiar de Cañas (Cuen
ca), Ana "ti ' 7 ,

10.718 ■ 9 ó * j B. Vicente P a s t o r  
Illán.—Guadal a J ara, Carretera de Mar
chámalo.

10.719-28,474. D. Guillermo López 
Gómez.—Guádalajara, Carretera de Ma
drid.

10.720-37,783, D. Ambrosio Valero 
Martínez.—Guadalajara, Ronda de San 
Antonio.

10.721-29.842. B. Átonas! o Andrés 
Vela,--Cerezo (Guadalajara), Extramu
ros, 45 (-Casilla), ■

10.722-29.386. Doña Cultería .tic Lu
cas y do Lucas,—Marchamólo (Guada- 
lai&raL Charca, 7

10.723-46.223. D. Vicente Pérez Anri- , 
bas.—Valdepeñas de la Sierra (Guada
lajara). ’

10.724-46.372. D. Nicolás Sánchez " 
Pérez.—Toledo, Callejón de San José* 
número 10.

10.725-9.491. D. Pablo López Sardi
nero.—Alameda de la Sagra (Toledo), 
Toledo, 16.

10.726-24.040. D. Manuel del Campó} 
Carrasco.—Añover de Tajo (Toledo), 4  
Toledo, 21. v,

10.727-48.336. D. Eugenio Quiñones ' " 
Cano.—Camuñas (Toledo).—Ancha, 37.

10.728-46.334. D. José Martín Reta
na.—Carranque (Toledo), Juan de Aire
la, 9. •

10.729-90,092. D. Julián Villares Ló* 
pez.—Casarrubias del Monte (Toledo )# 
Arrabal del Castillo, 9.

10.730-6.886. Doña Magdalena Rubhp 
Morales.—El Viso de San Juan (Tóle^ 
do), Eras Alta, 9.

10.731-33.985. D. Esteban Ortiz Me¿ 
dina,—Gálvez (Toledo), calle de Cotaq
uillo, 2.

10.732-46.480, D. Justo Alonso Blas¿. 
Las Herencias (Toledo), L. de Manz-a* 
ñas, 19.

10.733-12.939. íksña Candelas Pavón; 
de Rubalcaba.—Malpiea d,e Tajo (Tole' 
do), Plaza del Carmen, 8.

10.734-46.34$. D. Angel Díaz Gonzá‘ 
lez.—Mejorada (Toledo), Bgirdo Arri, 
ha.

10.735-40.461. D. Antoljn López Oca< 
ña.—Mesegar (Toledo), La Taberna, 
número 20.

10.736-11.566. D. Francisco Rosa Mi
llón.—Mesegar (Toledo), Palma, 1.

10.737-38.693. D. Tomás Cañama** 
que y García.—Navahermosa (Toledo), 
■Alcotán illo.

10.738-13.658. D. Eulogio M e n o r  
García.—Navahermosa (Toledo), Sas
tre.

10.739-46.703. D. Francisco Ortega 
Martínez.—Polán (Toledo).

10.740-26,855, D. Gregorio del Cas
tillo Lucas.—Portillo de Toledo (Tole
do), travesía de la Carretera, 30.

'10.741-27.671. D. Agusií 11 G ó m e z 
Gómez.—Portillo de Toledo (Toledo),
Me Alvarez, 1,

10,74.2-8.417. D, Blas Díaz Rojas.— 
Pulgm í ! T W o \  Real.

l O ^ A ; 6 :  ' D. Hilario Sánchez . 
F ernán / " - Pulga v (Toledo), calle eje 
Abre\acR-ros.

10.74A 2A233, D. Saturnino Iglesia 
Plaza,-■•■Sen Bartolomé (Toledo), pallf. 
del Enamorado.

10.745 46.598. D. Eduardo Navarrp 
Lara.—Seseña (T oledo), Rey, 10.

10.746-12.715. D. Acisclo Moté no 
Herrera.---Talayera de la Reina (Tole® 
do), Santo Domingo, 12,

10.747-45.304, D, Fidel Fernández
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Gil.—Torralba de Oropesa (Toledo), 
Lagar.

10.748-10.129. D. Lorenzo Resino 
Caballero.—Velada (Toledo), S a n t a  
Ana, 15.

10.749 -37.141. D. Paulino Simón 
Perca.—Villacañas (Toledo), barrio de 
San Ildefonso.

10.750-45.747. D, Justo Corrales Al
mendros.-—Villacañas (Toledo), Barrio 
Nuevo, 31.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve h ijo s .

10.751-986. D. J o s é  Mari Hervás 
•García.— Almagro (Ciudad Real), San
ta, número 5.

10.752-26.332. D. Antonio R odrí
guez Barbero.—Daimiel (Ciudad Real), 
calle del Pacífico.

10.753-21.413. D. Manuel G a r c í a  
Rayo Su nozas.—D a i m i  e 1 (Ciudad 
Real)), calle de la Magdalena.

10.754-46.567. D. Nicom edes Medi
na y García de Marina.— Malagón (Ciu
dad Real), J. Canalejas.

10.755-31.361. D. Higin'io Ruiz F lo
res.— Puebla del P r í n c i p e  (Ciudad 
Real), calle del Rosario, 8.

10.756-39.361. D. José Tom ás Que- 
sada Santos.—Puebla del Príncipe 
(Ciudad Real), calle de la OliviUa, 14.

10.757-46.500. D. J o s é  Fernández 
Donoso.—Puertollano (Ciudad Real), 
Cardenal Monescillo, 9.

10.758-10.999. D. L e ó n  Cordeníe 
Martínez.—Barajas de Meló (Cuenca), 
calle del Barranco.

10.759-37.844. D. Santos Mayordo
mo Cañizares.—Fresneda de la Sierra 
(Cuenca), Real, 11.

10.760-26.651. D. Alvaro Villacañas 
Moreno.- Toledo, carretera de. San Se
bastián.

10.761-9.470. D. Secundino Cabre
ra Viso. -Alameda de la Sagra (To
ledo).

10.762-24.260. D. Manuel Hernán
dez Lalanda.— Alameda .d e  la Sagra 
(Toledo), Lechuga, í.

10.763-23.680. D. Cándido López 
García. — Ajofrín (Toledo), Convento, 
número 8.

10.764-6.816. D. Em ilio Ferm ín Gó
mez.— Ajofrín (Toledo), calle de Don 
Felipe, 4.

10.765-3.836. D. Agustín Igual Pa
rra.— Calzada de Oropesa (Toledo), 
Espoz y Mina.

10.766-32.262. D. Benjamín Soto de 
.la Roche.— M alpica (Toledo).

10.767-12,004. D. Justo Rodríguez 
Agüero.—Mesegar (Toledo), La Um
bría, 1, bajo.

10.768-32^13. D. Angel Pinel Ló- 
|>ez.— Ifesegar (Toledo), Real, 3.

10.769-33.322. D. Juan Qrtiz y Me
nor.— Navaherm osa (Toledo), calle de 
la Raña, 4.

10.770-13.641. D. Félix  García Ló
pez.—Sanaherm osa (Toledo), Cuatro 
Calles, 6.

10.771-46.624. D. Gabriel García de 
la Roca y Polo.-—Ocaña (Toledo), San
tiago, 33.

10.772-36.578. D. J u l i á n  Recio 
Nombela.— Portillo de Toledo (Tole
do), Iglesia, 6.

10.773-28.185. D. Pablo de Mora y 
López.— Portillo de Toledo (Toledo), 
Caballa, 18, bajo.

10.774-8.619. D. I g n a c i o  Martín 
Hernández.—Pulgar (Toledo), calle de 
San Francisco.

10.775-8.414. D. Ciríaco del Casti
llo Villarrubia.— Pulgar (Toledo), Ala
medas.

10.776-30.861. D. Constantino Sán
chez Muñoz.— Recas (Toledo), Roma* 
nones, 3.

10.777-32.333. D. Sinforiano Sán
chez Gómez.—Sotillo de los Palomos 
(Toledo), La Plaza, 2.

10.778-5.222. D. Lope Gómez Jim é
nez.—Velada (Toledo).

10.779-24.596. D. Patricio Santos 
Almendros.—Villacañas (Toledo), Ma
drid, 48.

10.780-28.757. D. Crisanto Lerm a 
Lavan da.~~Villasequllla (Toledo), casi
lla F. C. Daz Rocas.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de diez h ijos.

10.781-45.714. D. Ineso Pérez Pé
rez.— Retuerta de Bullaque (Ciudad 
Real).

10.782-45.748. D. Florencio Crespo 
Abad;— Valdepeñas (oCiudad Real), Gu- 
rugú, 2.

10.783-25.118. D. Petronilo García 
Mena.—Villoría de San Juan (Ciudad 
Real), Arenas.

10.784-784. D. *Fuan Moya Fernán
dez.—Fuentes (Cuenca), Arcelejo, 16.

10.785-33.029. D. Mariano Dorado 
Díaz.— Toledo, extram uro.

10.786-16.957. D. Miguel A l o n s o  
Huertas.— Alameda de la Sagra (Tole
do), plaza de la Palm a, 3.

10.787-45.560. D. Cayetano Lancha 
Pérez.— Mora (Toledo), extram uros.

10.788-10.549. D. Ventura Díaz Tor- 
desillas.—Talavera de la Reina (Tole
do), Alameda, número 1.

10.789-18,504. D. J u s t i n o  Nava 
Leal.— T orralba de Oropesa (Toledo), 
estación.

10.790-18.498. D. Domingo Pascual 
Martín.— T orralba de Oropesa (Tole
do), estación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de once h ijo s .

10.791-13.006. D. Juan Moya Sali
nas.—Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), travesía H. Parque.

10.792-16.625. D. Agustín González 
Casero.— Cuenca, calle del Quince de 
Julio, 11.

10.793-16.680. D. Pedro Alonso Vi- 
llarta.— Alameda de la Sagra (Toledo), 
Charcas, 9.

10.794-22.649. D. Víctor Higúerue- 
la dél Pino. — Talavera de la Reina 
(Toledo), calle de Adalid Meneses.

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so  5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de doce h ijo s.
10.795-24.162. D. J u a n  Panlagua 

Marengo.— Pulgar (Toledo), calle de 
Alamedas.

Los beneficios de los artículos 4P (ca
so  7.°), 7.° y 8.° a los obreros padres  
de catorce hijos.

10.796-14.894. D. Alejandro Muñoas 
Muñoz.— Santa Cruz de Moya (Cuen
ca), calle de Corchova.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 16 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores D irector general de Acción 

Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Ciudad Real, Cuenca, 
G uadalajara y Toledo, Ordenador 
de pagos por obligaciones de este 
Ministerio y H abilitado del m ism o,

lim o. S r . : Vistos los expedientes in
coados por los señores que m ás ade
lante se m encionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la form a, se ajustan a las d isposi
ciones que regulan el Subsidio a fa
m ilias num erosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los m ism os la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto de 
obreros, con los derechos que se es
pecifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so l .° ) ,  7.° y 8.° a los obreros padres  
de ocho h ijo s:
10.797-25.308. D. L e ó n  Ordorica 

Guinea.—Bilbao (Vizcaya), San Fran 
cisco, 13, quinto.

10.798-6.190. D. Tom ás Mediavilla 
Miguel.— Bilbao (Vizcaya), barrio de 
la Cruz, 16, cuarto.

10.799-4.581. D. B e n i g n o  Ortiz 
Echaniz.—Bilbao (Vizcaya), Barrio de 
la Cruz, 25, segundo.

1 10,800-13.467. D. Jo sé  C ardas Re-
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les.-—Bilbao (Vizcaya), Dos de" Mayo, 
número 5, quinto.

10.801-11.951. D. Julián San R o
mán Fernández.— Bilbao (Vizcaya), 
Cantarranas, 16, segundo.

10.802-8.820. D. A n t o n i o  Teresa 
Martínez.— Bilbao (Vizcaya), Mi rallo-

. res, 1.
10.803-19.232. D. Isidro Goicolea 

Expósito.— Bilbao (Vizcaya), Ribera 
de Deusto, 65.

10.804-20.768. D. Alberto Benguria 
. Hernáiz.—  Bilbao (Vizcaya), Solo co
eche, 1, primero.

10.805-7.712. D. Angel Díaz Gómez. 
Bilbao (Vizcaya), Jardines, 6, segundo.

10.806-46.060. D. Santos Azcoitia 
Ruiz.— Bilbao (Vizcaya), San Francis
co, 18, segundo.

10.807-46.013. D. J o s é  Eizmendi 
Arostegui.— Bilbao (Vizcaya), Elorrie- 
ita, 4, primero.

10.808-46.064. D. G a b r i e l  Llano 
Mendívil. —  Bilbao (Vizcaya), Torre 
Erizar, 21, quinto.

10.809-46.059. D. Domingo Aurre- 
poechea Garayeta.— Bilbao (Vizcaya), 
Camino Echarcoaga, 4.

10.810-45.368. D. Manuel Arzuaga 
: Larrea.— Aranzazu (Vizcaya), Zaíbide, 
número 9.

10.811-46.589. D. Alvaro Díaz Nef 
grete.— Arcentales (Vizcaya), Federico,

10.812-45.652. D. Antero jncbanr^- 
ga Bilbao.— Arrancudiaga (Vizcaya), 
Barrio Uribarri, 11.

10.813-45.739. D. Ramón Aira Si
món.— Baracaldo (Vizcaya, Cuesta de 
iBagaza, 43.

10.814-40.059. D. Fortunato Muñóz 
Alvarez.— Baracaldo (Vizcaya), S .̂- 
iSesane.

10.815-46.115. D, Vicente P^scu^l 
Quintas.*—Basauri (Vizcaya), barrio 
Abaro.

10.816-46.131. Doña Juana Fullaon- 
do Goyenoleo.— Berángo (Vizcaya).

10.817-34.558. D. Manuel Ruiz Ma- 
lienzo.— Carranza (V izca ya ), barrio 
¡Concha.

10.818-32.821. D. Evaristo Fernán
dez Pérez.— Carranza (Vizcaya), barrio 
de Biañez,
' 10.819-46.019. D. Cándido Olazabal 
¡Trapaga.— Carranza (Vizcaya), barrio 
de Treto.

10.820-46.604. I?. Albertd Borrega 
Montes.— Durango (Vi&Caya)> General 
Eguía, 25.

10.821-29.741. Doña Josefa Barina- 
g'a Aurrecoechea. ■-— Yurreta-Durango 
(Vizcaya).

10.822-120. D. Silvestre Bilbao Bil
bao.—  Galdácano (Vizcaya), barriada 
de Zuazo.

10.823-46.211. D. Cándido Loroño 
Meabe.— Larrabezna (Vizcaya), Berro- 
Son aga

10.824-46.391, D. Juan Bautista Bas- 
terrechea Azpiazii. —■ Ondárroa (Vizca
ya), Muelle. •

10.825-45.451. D. Ramón Griondo 
E ch a b u ru .O n d á rroa  (Vizcaya), Ma
yor.

10.826-37.662, D. M a r t í n Badiola
Aremaya. —  Ondárroa (Vizcaya), R i
bera.

10.827-7.246, D. Tomás Zárate Ur- 
quijo.—-Orduña (Vizcaya), Urdanequi, 
número 5.

10.828-46.611» D. Juan Larrañaga 
Arausquin.— Orduña (Vizcaya), Vizca
ya, núm. 8.

10.829-45.979. D. F e l i p e  García 
García.— Santurce (Vizcaya), Las Vi
ñas, 10.

10.830-45.234. D. Antonio Pérez Ba
jo.— Barral-Santurce (Vizcaya).

10.831-30,891. D. Cirilo Cabezudo 
Villodo.— Santurce (Vizcaya), Las Vi
ñas, 12.

10.832-40.556. D. Antonio Paul Gor- 
bea.— Santurce Antiguo (Vizcaya).

10.833-34.591. D. Fortunato Fadri- 
que Asensio.— Santurce Antiguo (Viz
caya), Rompeolas, 27.

10.834-39.999. D. Francisco Paul 
Gorbea.— Carcamar-Santurce (Vizcaya)

10.835-5.167. D. Manuel Viota Mu
ñecas.— Sopuerta (Vizcaya).

10.836-41.422. D. Coloman Neira 
Baltiulle.— Sopuerta (Vizcaya), barrio 
del Alisal.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve hijos:

10.837-19.078. D. L u i s  Arostegui 
Aralu'ce.-—Bilbao (Vizcaya), Estrada de 
Astafeo, 4.

10.838-29.094. D. Raimundo Caro 
Escarate. —  Bilbao (Vizcaya), Iralaba- 
rri, A, entresuelo.

10.839-29.142. D. Emilio Bascones 
Gutiérrez.— Bilbao (Vizcaya), General 
Concha, 7, primero.

10.840-23.025. D. Pablo Beldain Ur- 
quijo;— Bilbao (Vizcaya), Camino de 
Reoalde, 10, primero.

10.841-24.838. D. Martiniano Pérez 
Quintana.—Bilbao (Vizcaya), Carrete^ 
ra de Santiago, 9.

10.842-27.957. D. Francisco Escan- 
dón Villar.— Bilbao (Vizcaya), Carre
tera Castre]ana, 12.

10.843-6.106. D. Isidro Abad Gó
m ez.—  Bilbao (Vizcaya), Ollerías Al
tas, 26, primero.

10.844-23.014. D. Venancio Liona 
Maroaída.*—Bilbao (Vizcaya), Matico, 
número 6, segundo.

10.845-10.147. D. José Piró Conde. 
Bilbao (Vizcaya), Urazurrutia, Casa de 
Socorro.

10.846 12.983. D. Cipriano García

Frechilia.— Bilbao (Vizcaya), I turril) i- 
de, 42.

10.847-45.906. D. Adolfo San An
drés Hernández. —  Bilbao (Vizcaya), 
Ari barrí, 1.

10.848-3.966. D. Víctor Ayerdi Bei- 
tia. —  Bilbao (Vizcaya), Barrio de la 
Cruz, 30, tercero.

10.849-38.195. D. Lorenzo Erregu 
rena Oarriz. —  Baracaldo (Vizcaya)t 
Doctor Me di nave i ti a, 21.

10.850-5.170. D. Benito Zabala Ola- 
barri. —  Basauri (Vizcaya), LMbarri, 
número 19.

10.851-3.899. D. Pedro San Atilano 
Villavcrde.— Begoña (Vizcaya).

10852-38.427. D. Luis Zabala Zaba
la.— Bermeo (Vizcaya), Barrio de San 
Pelayo.

10.853-24.971. D. José Sáinz Arzua
ga. —  Carranza (Vizcaya), Barrio de 
Ambos ríos.

10.854-33.187. D. Nicolás Aguine- 
galde Gastañondo.— Carranza (Vizca
ya), Barrio de Montañán.

10.855-18.320. D. Luciano Ja i r  o 
Egunen.— Galdácano (Vizcaya).

10.856-39.880. D. Juan Manuel Ur- 
tiaga Laja.— Santurce (Vizcaya), Vir
gen del Mar, 1.

10.857-31.894. D. Robustiano Soto 
Aguado. —  Santurce (Vizcaya), Cuests 
del Hospital, 12.

10.858-22.403. D. Sinforiano Lom« 
bera Fernández. —  Santurce Antiguo 
(Vizcaya), Villar, 7.

10.859-5.069. D. Juan Eguiguretl 
Bilbao.— San Miguel de Basauri (Vizca
ya), Veintinueve de Octubre.

Los beneficios de los artículos A.0 (ca
so 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de diez h ijos :

10.860-5.867. D. Félix Orive Mo
nasterio.— Bilbao (Vizcaya), San Ro
que, 8.

10.861-29.180. D. Patricio Arrien 
Izagij¡¿rre.— Bermeo (Vizcaya), Barrio 
Artigas. '

10.862-32.372. D. Rodrigo Pérez 
Cisneros.— Deusto (Vizcaya), Coopera
tiva de Casas Baratas, 6.

10.863-5.123. D. José Ortiz García. 
Sopuerta (Vizcaya), B. A-cilla!

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°, a ¡os obreros pa
dres de once h ijos : ;

10.863-6.115. D. M a n u e l  Barriof 
Rodríguez.— Bilbao (Vizcaya), Rucal 
deberri, letra C, tercero.

10.864-37.050. D. Antonio Requehí 
Arrisqueta.—  Arrancudiaga (Vizcaya), 
Barrio Landu Verde.

10.865-20.808. Da Gregorio Torron< 
tegui Urrutia.— Gámiz .(Vizcaya)»
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R elación  de ¡as facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  títulos am or
tizados que se han rem itido desde  
del  1 de N oviem bre hasta el día de 
'hoy al Banco de España para que 
proced a  a su pago .

CLASE DE DEUDA 
Cupones .

Interior 4 por 100, hasta la factura 
■■número 6.275.

E xterior 4 p or  100, hasta la factura 
núm ero 950.

Am ortizable 4 por 100, 1.908, hasta 
■Ja factura núm ero 400.

Am ortizable 5 p or 100, 1917, hasta 
la factura núm ero 1.700.

Am ortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura núm ero 1.250.

Am ortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura núm ero 750.

Am ortizable 5 por 100, 1927, con im 
puesto, hasta la factura núm ero 1.750.

Am ortizable 5 por 100, 1 9 2 7 ,  sin im 
puesto, hasta la factura núm ero 2.575, 

Am ortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 1.050.

Am ortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 650.

Am ortizable 4 1 /2  por 100, 1928, 
hasta la factura núm ero 625,

Am artizable 5 por 100, 1929, hasta 
la factura núm ero 775.

TITULOS AMORTIZADOS
Am ortizados 4 p or 100, 1908, hasta

la factura núm ero 20.
Am ortizados 5 p or 100, 1917, hasta

3a factura número 56.
Am ortizados 5 p or  100, 1920, hasta 

la factura número 37.
Am ortizados 5 por 100, 1927, hasta 

la factura núm ero 53.
Am ortizados 3 por 100, 1928, hasta 

la factura núm ero 18.
Am ortizados 4 por 100, 1928, hasta 

la factura núm ero 7.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón .

AniorlizaM e al 5 por 100, hasta la 
•factura núm ero 872.

Am ortizable al 4 1 /2  p or  100, 1928, 
hasta la factura núm ero 146.

Am ortizable al 4 1 /2  por 100, 1929, 
hasta la factura núm ero 740.

L os presentadores pueden p ercib ir  
■en d icho Banco el im porte de sus fac
turas. previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

M adrid, 6 de N oviem bre de 1931.—  
El D irector general, M ariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En virtud del concurso anunciado 
en  3a Ga c e t a  de 4 de Agosto ú l t i m o ,  
han sido nom brados Secretarios por  
los Ayuntamientos que a continuación  
se citan, los señores que seguidam en
te se expresan, ad vin ién dose que la 
pu b licación  que se hace de estos nom 

bram ientos no los convalidará si es
tuviesen hechos con in fra cc ión  de al
guna d isposición  reglamentaria.

M adrid, 6 de N oviem bre de 1931.—  
El D irector general, González López.

Relación  que se c i ta.
P rovin cia  de Alava: Apellámiz, don 

Miguel S. Martínez Martínez, ex Secre
tario de Ruesta (Z aragoza); Arlucea, 
D. V ictoriano Larrauri y Zabala, Se
cretarlo de Aríñez; Arm iñón, I). Heri- 
berto Arrale y Fernández Bobadilla, 
caso cuarto; Lagrán-Pipaón, D. Cons
tancio Fernández Asalsua, Secretario 
de M oreda; Labrada, D. H eliodoro 
Aguilar-Sáez, caso cuarto; L am in osa , 
D. 'Miguel S. Martínez Martínez, ‘ ex 
Secretario de Ruesta (Z aragoza); 
Oquendo, Miguel Mendeita Irureiabue- 
na, Secretario de Lezarna; Salinas de 
Añana, D. Fernando García López, Se
cretario de Fueníeburela (Burgos).

Idem  de A lbacete: Aben.gibre, D. Al
berto Ruiz Carrión, ex Secretario de 
Recueja; Cenizate, í). P atrocin io Gó
mez Pardo, ex Secretario de Villa de 
Vez; Pozuelo, D. César H erreros Mo- 
raialla, Secretario de Jorquera; Villal- 
gordo del Júcar, D. P om pelio Castillo 
Friones, op ositor  80-1929; Villatoya, 
D. Ramón García. García, opositor 
115-1929; Yillavaliente, D. Ramón Gar
cía García, opositor 115-929.

Idem  ne A licante: Rayeres, D. V i
cente Benítez Gutiérrez, opositor 275- 
1929.

Idem  de A lm ería: Escúilar, D. Eloy 
Peña Sarnago, Secretario de Abéjar 
(S o r ia ); H uercal de Almería, D. lo sé  
Martínez Caballero, ex Secretario de 
Iliar.

Idem  de B a da joz : Ahiilones, don 
Juan País Iníiesta, ex Secretario de 
Valdaracete (M adrid ); Capilla, D. Ni- 
casio Fernández M orcillo, Secretario 
de Baraona (S or ia ); Sania Amalia, 
D. Eduardo Sánchez R eboto, Secreta
rio  de Valdecábaiieros.
. Idem  de B arcelona: Beilprat, I). Jo

sé Palom era Ruiz, caso cuarto.
Idem de Burgos: Cabréeos, D. Fan- 

tino Soladana Escribano, Secretario 
de Ram iro (V a lia .-o lid ); M ediniila de 
la Dehesa, D. Fabián Pérez Pena, S • 
cretarlo de Las Criadas; 1 ne r oe ' 
Sierra; Y illorobe, D. A m am e i ! 
Abad, Secretario de Co, olios-.

Idem de Cáceres: Baños de un 
m ayor, D. Dpm ingo V  hlor Si non, 
caso cuarto, La Pesga, uíise > * a- 
rez, Secretario de C e r -ira  de n n lt* 
go (M adrid).

Idem  de C órdoba : Obejo, " 3  ̂
M arín Muñoz, ex Secretario de *  ̂m
cázar.

Idem  de Cuenca: R ibagoim t, íh n 
Juan de M. García Serna, Sem m 
de Poyatos.

ídem  de Gerona: La Bajol, D. Joa
quín Bañuis Torres,, ex Secrcm o o o 
Coírentes (V alencia ); Caralps, mu 
Francisco Sañas Casals, Secrehr :o de 
G om breny; San Lorenzo de la , o ;a, 
D. Ramón Funtané Costa, S e -m u G o  
de F erreol; San Vicente de 1 ai «ús, 
D. Joaquín Ram io Massanas, Seo re. a- 
rio  de Camós; Viude, D. B a ile  o 
Porta Batalla, Secretario de Paiiejú 
(Barcelona).

Idem  de Granada: Busquísiar, don 
F ederico Core-ííi Rueda. SMm:um-rio ¡¡je

Pampameira; La Malá, D. Francisco 
Carrión Campos, caso cuarto.

Idem  de Guadalajara: Cendejas de 
Enm edio, D. Agustín Rodríguez A rro
yo, Secretario de Langayo (Vallado- 
lid ).

Idem  de L érida : Scrradell, D. José 
Palom era Ruiz, caso cuarto.

Idem  de L o g ro ñ o : Muro de Aguas, 
D. Juan B. Pérez Ruiz, Secretario de 
G aslroviejo; San Asensio, D. Norberto 
Nafarrate G rí'z de Landaluce, Secreta-» 
rio de Zalduendo (Alava).

Idem  de M adrid : Carabaña, D. V íc
tor! o Gómez Fernández, ex Secretario 
de Yehra (G uadalajara); Maja da hon
da, D. José González Marruenda, Se
cretario de Villacorta (S egov ia ); Me-, 
co, D. Balbino García de Lucal, Se< 
cretario de T orre de La Alam eda; Pi« 
ñuécar, D. N icasio González Moreno, 
Secretario de La Acebeda-H orcajo de 
la Sierra; Pozuelo del Rey, D. Ricar* 
do Palom o Vaquero, ex Secretario de 
Gamonal (T o le d o ); Titulcia, D. N ica
sio Fernández M orcillo, Secretario de 
Barahoua (S oria ); Torrejón  de la Cal
zada, D. Bartolomé Verger Serra, Se
cretario de L locet de Vista Alegre (Ba
leares) ; T órrele dones, D. T eodoro 
Sánchez Morales, opositor 238-1929; 
Valdaracete, D. Luis Núñez Maza, op o 
sitor 99-1929.

Idem  de Falencia : Villarrabé, don 
Gregorio M erino R ico, Secretario de 
Soto de Cerrato.

Idem  de Salamanca: Cabeza de Bé- 
jar, D. Juan A. González García, Se
cretario de Cabezuela de Salvatierra; 
Ejeme, D. Jacinto Escuadro García, Se
cretario de Goreses (Zam ora).

Idem  de Segovia: Labajos, D. Fran
cisco  Alvaro H ernando, ex Secretario 
de Ámaya.

Idem  de Soria : Aleonaba, D. Se
bastián Aznar Cuartero, Secretario de 
L eciííen a ; M om blona-Soliedra, D. Pe
dro Calvo Galán, Secretario de AI cu
b il1 i ul Va ’qu és; Pehalcázar, D. Ig- 
n r  • i «¿n Crespo, caso cuarto; San 
F e ^ s ,  D. A icasio  Fernández M orci- 
i> o 1 d s  o de Berabona; Ventosa 

° s 1 r o j o ,  D. Pe . i C a c o  Gadíui, 
x o m Alcubih 5 d . ..mrqtFs.

1 r S jeio  ei: To: ¡a; da, 1). > -ar-
I■ n *. ,i. j( ja Marcho t ‘'"•■o cuarto.

' * U h o le d o . ( V  - ‘ ‘a, I). Manuel
■ - ! v, G o  cía. Seo .v Lab o de Codes-

’ i 7 [ V I , \) ' Jí Olí ‘ ’ ,¡ Oto Bu-
1  ̂ m ru'üS

¡ 1 7 * \ P  B m , , dmt
i > B >0 \  \ , f t , ’ o  d i  U ¡ -

m i >  ̂ ( i ( r ) , \ -i 1 , * > ' 1(li -
. > G / ‘ > ) 5

^  , , n , " u i -
t C<7o ,c‘ ’ ' d * ñ . a
. ' G , o j i t C  ̂ o a u n  

' . 'o (L t hu ce-
m i ) • í  « 4 i q  . m  t mi i o
?> ' ! 7 . * e í1 * ít* i i»enie-
¿ >v  . ' V > a i n / ,  caso

/ 7,, , o .  1) .  ( e i  v d o  ( í¡ c y a l
f ) 7 i 1« i e* i » i Ce . Woí ache;

ih n ntonio Sánchez Pelechá, 
ca o c T m m ; Oíos, D. Nicasio Fernán-- 
ib.¿ ámrcjl.lp Secretario de Barahona 
CS m U ) : jP'í*'ico«^r D Ahorno Buen- 
dci Mon'dltp ojmsiior 21 5-*97.9; Sá
lele, B. Ix •• Cuil.'fr. Mnat. ' re-  cuar
L * ;  .............. * ’ ,  * .  ‘ * ¡ o  C e  > > o i i  k ' u y á n

S, m ( • a ' . U ( »i i m ).
Id • * \ S o lulu Ih'Liín de Cam

P r, . . . o 6 ¿ ' r, a Martín, câ
se < ' , }., \ ..uaesmrr. D. FanBnio S?>
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ladana Escribano, Secretario de Ram iro; Marzales, D. José Palomera Ruiz, caso cuarto.Idem de Vizcaya: Lemóniz, don Benito Ibarrechc Vi da n i a, caso cuarto.Idem de Zamora: Villardeciervos, D. Manuel Gallego Pérez, caso cuarto.Idem de Zaragoza: Alcalá de Mon- cayo, 1). José Palomera Ruiz, caso cuarto; Brea de Aragón, D. Jesús Ramiro Barra, ex Secretario de Deza (Soria) ; Cimhatla, D. Luis Prieto Vidal, Secretario de Esparragosa (Badajoz); 'María de Huerva, D. Ezequiel García Rodríguez, ex Secretario de Fuentes de Ebro; Valpalmas, D. Luis Prieto 'Vidal, Secretario de Esparragosa (Badajoz) ; Quinto de Ebro, D. Martín Salinas Eraso, Secretario de Pradilia de Ebro.

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Fuentelapeña (Zamora), D. Joaquín Herrera Alonso, el siguiente prorrateo, con arreglo a los tres quintos del sueldo anual de 5.000 pesetas:El Ayuntamiento de Alaejos abona- ara mensualmente 83,87 pesetas.El ídem de Fuentelapeña, 166,13 pesetas.El Ayuntamiento de Fuentelapeña recaudará del anterior la cantidad que le lia correspondido y abonará al interesado íntegramente su jubilación mensual.Madrid, 4 de Noviembre de 1931.— 
m  Di rector general, González López,

 MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De conformidad con lo preceptuadof ia base prim era de la Orden de 23 Mayo último, estableciendo las nor- 
fyias a que ha de sujetarse la provisión lie los destinos de Ingenieros Jefes Oel Cuerpo de Caminos, Canales y huertos, se anuncian para su provisión las vacantes de Ingenieros Jefes de las Jefaturas de Obras públicas de Santa Cruz de Tenerife, Zaragoza y Segunda Jefatura de Oviedo, concediendo un plazo de veinte días hábiles, a contar desde la fecha de la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , a fin de que los In genieros del expresado Cuerpo y catego ría , en situación activo o de supernumerarios forzosos, presenten las oportunas papeletas y una declaraciónSurada de los servicios realizados en os últimos cinco años, que remitirán 
por  conducto de sus Jefes a la Sección de Personal de esta Dirección .general.Los que se hallen pendientes de destino las entregarán o rem itirán directamente a la citada Sección.

Las papeletas se expenderán en papel corriente, pudiendo ajustarse su redacción al modelo inserto en la Ga
c e t a  de 13 de Septiembre de 1927.Madrid, 7 de Noviembre de 1931.— El Director general, José Salmerón y García.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo segundo de la sección única de la carretera de Piedrabuena a Herrera del Duque,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Estanislao Roldán Yébenes, vecino de Ciudad Real, que licitó en Madrid, comprometiéndose a terminar las obras catorce meses después de empezadas, por la cantidad de 191.959,70 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 202.062,83 pesetas, la baja de 10.103,13 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 3 de Noviembre de 1931.—El Director general, José Salmerón García.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras que faltan ejecutar en los trozos primero y segundo de la carretera de Ubeda a Villamanrique, sección entre Castellar de Santisteban y el límite de la provincia,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. José Rodenas Caballero, vecino de Murcia, que licitó en Murcia, comprometiéndose a terminar las obras ocho meses después de empezadas, por la cantidad de 147.790 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 148.470,19 pesetas, la baja de 680,19 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 31 de Octubre de 1931^-El Director general, José Salmerón (jarcia.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Jaén.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo quinto de la carretera de Castuera a Guareña,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. José Navarro Martínez, vecino
M n/Trirl mií* avs M círlr-iri pnin.

prometiéndose a terminar las obras catorce meses después de empezadas, por la cantidad de 279.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 295.832,87 pesetas, la baja de 16.832,87 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 6 de Noviembre de 1931.—El Director general, José Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo tercero de la carretera de Posadas a La Rambla,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al postor D. José Gorsini Marquina, vecino de Madrid, que licitó en ídem, comprometiéndose a term inar las obras catorce meses después de empezadas, por la cantidad de 237.732 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 239.698,11 pesetas la baja de 1.966,11 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 3 de Noviembre de 1931.—El Director general, José Salmerón García.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas de la provincia de Córdoba,

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de la carretera de la estación de Hornachuelos a la de Fuente-Ovejuna al Castillo de las Guardas, Sección segunda, trozo primero,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor portor, D. José Corsini Marquina, vecino de Madrid, que licitó en ídem, comprometiéndose a term inar las obras veinte meses después de empezadas, por la cantidad de 413.314 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 434.622,48 pesetas la baja de pesetas 21.308,48 en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego >de condiciones que riglfn en esta contráta.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 3 de Noviembre de 1931.—El E le c to r  general, José Salmerón García.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas de la provincia de Córdoba.


